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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, la R e w a  nu^slra Sefipra ( Q. ü . G.) y 
su augusta Real fcfnailia continúan en ésta cor
té sin novedad en su importante salad .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

E x POSICION á S. M.

SEÑORA:
El Real decreto de 11 de Agosto de 1854,
mandó reunirán el Gobierao supeiior ci

vil de la isla de Cuba las atribuciones propias 
de la Administración superior activa de la mis
ma, que hasta entonces estaban diseminadas en 
diferentes Autoridades y. corporaciones, v el de 
igual fecha que organizó las dependencias por 
cuyo conducto habían de ejercerse aquellas fa
cultades, han introducido en la gestión admi
nistrativa de la expresada provincia el orden 
y la regularidad que eran de esperar; han da
do impulso y mejorado los servicios públicos 
civiles, y hecho posible una suma de delegación 
de facultades de parte del Gobierno supremo, 
ó lo que es lo mismo, de real y positiva e x -  
centralizacion, que permite atender de una ma
nera más eficaz al cuidado de los intereses per- 
m anentésde aquella parte déla Monarquía. Pe
ro si es verdad que las disposiciones citadas 
iniciaron el expresado sistema, y que en gfgm 
parle se ha realizado, ncf és mónos cierto (p e  
algunos, si bien canudos jarnos, por circuns - 
;laRSÍ2,lfúccidentales ó permanecen j in  Ja de
pendencia directa del jefe civil de la isla que 
conviene á su índole, ó tienen una organiza
ción que en la práctica no ha respondido ple
namente al plan de unidad trazado. Llevar de
finitivamente á una sola dependencia conve
nientemente organizada, bajo la autoridad efec
tiva del Gobernador superior civil, el despacho 
de los asuntos propios de los servicios admi
nistrativos, cuya dirección é inspección le está 
confiada, es la única manera de realizar por 
completo el pensamiento indicado. Mas al m e
ditar sobre la organización de dicha dependen
cia, no puede dejar de tenerse en cuenta que 
el incremento que han recibido los servicios de 
que queda hecho mérito hace necesario des
cargar al Jefe del Gobierno en la provincia de 
que se trata de los detalles de resolución en 
aquellas materias en que esto puede practicar
se sin afectar á la alta responsabilidad de que 
está investido, encomendándolos bajo su vigi
lancia á un funcionario cuya posición y pre
paración administrativa pueda hacer que esta 
delegación, no solo esté exenta de dificultades, 
sino que sea conveniente para el acierto y re
gularidad en la marcha de la Administración, 
tanto más garantida, cuanto más inmediata
mente inspeccionada sea.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de 
decreto, redactado con presencia del expedien
te instruido por el Gobernador Capitán gene
ral de aquella isla , sobre reforma de la organi
zación de las actuales oficinas del Gobierno 
superior civil, y del Real decreto de esta fe
cha relativo á la Administración de la Hacien- 
da de la misma isla. En él se sanciona de una 
manera definitiva el principio de unidad arri
ba expuesto, con aplicación á los ramos que 
constituyen la Administración propiamente d i
c h a ; v dividiendo la dependencia llamada á 
dirigirlos en dos departamentos, á saber: una 
Secretaría, á la cual se reserva el despacho 
de los asuntos políticos ó de alto Gobierno, por 
su naturaleza indelegables, y una Dirección, 
encargada de los restantes, colocando al frente 
de esta un Jefe superior de Administración, or
ganizando en la misma los centros adecuados á 
la mejor gestión administrativa y contabilidad 
de los servicios en que ha de entender, sin 
prescindir de los relativos á obras públicas y 
telégrafos, que por su especialidad serán enco
mendados á funcionarios facultativos.

Esta reforma, Señora , no altera el presu
puesto anual de la isla de Cuba; pues si bien 
la modificación de la planta del Gobierno supe
rior civil produce algún aumento de gasto, este 
queda compensado con la rebaja que propor
ciona la reducción de otras dependencias que. 
como consecuencia de la organización propues
ta á Y. M. en la presente exposición, se som e
terá inmediatamente á su soberana sanción.

Fundado en las razones indicadas, tiene la 
honra el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de someter á la 
alta aprobación de Y. M .-el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 25 de Noviembre de 1863.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FRANCISCO PERTOANYER,

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex 

puesto mi Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en dictar el Real decreto siguiente:
Artículo 1 .* Conforme á lo dispuesto en el Real decre

to de 17 de Agosto de 1 854, el Gobierno superior civil de 
la isla de Cuba resum irá la gestión superior de todos los 
servicios adm inistrativos de los ramos de Gobierno y 
Fomento de la expresada isla. Ejercerá además respecto 
de ellos las atribuciones de gestión inmediata que le, e n 
comiendan io s‘reglamentos administrativos. Desempeña
ra en el ramo de Justicia y Real Patronato las funciones 
que le a tribuyen las disposiciones vigentes, y en el de Ha
cienda las facultades que le confiere'el Real decreto de es
ta fecha sobre organización de las‘ dependencias de la 
misma.

Art. 2.® El Gobierno superior civil se compondrá de 
dos departamentos, á sáber: Secretaría y Dirección de Ad
ministración. Form ará además parte "del expresado Go
bierno una Ordenación especial de Pagos.

Art. V  La Dirección de Administración constará de 
las Secciones siguientes: De Administración general. De 
Administración íocahEle* Telégrafos. De A gricultura , In 
dustria y Comercip. De Gracia ,y Justic iaré  Instrucción 
pública. Y de u ñ a ' Siibdiréfe‘¿¡t)h dé Obras públicas, que 
se dividirá en dos Secciones, una de Yias.de com unica
ción, y otra de Puertos, Faros y Construcciones civiles.

Art. 4.* La Secretaría , las Secciones de la Dirección 
de Administración y la Ordenación de Pagos se dividi
rán  en los negociados que Fijará el reglamento.

Habrá para el servicio de dichas dependencias y del 
Archivo general'*del Gobierno superior civil el núm e
ro de funcionarios que establece la plantilla adjunta á 
este decreto.

Art. 5.° Se despacharán por la Secretaría del Gobier
no superior civil los asuntos que afecten á la política 
interior de la isla ó á la exterior del Estado. Se despa
charán por el misino departamento los asuntos que co r
respondan al ejercicio de las atribución s conferidas al 
Gobernador superior civil en materia de Hacienda, en .los 
casos que expresa el art. t i  del Real decreto de esta fe
cha áutes cilado. *

Art. 0.° El Secretario ejercerá en los asuntos que cor
responden á su departam ento las atribuciones que el Go
bernador superior civil le delegue dentro de los límites 
que fije el reglamento.

Art. 7.° Se despacharán por la Dirección de A dminis
tración del Gobierno superior civil los asuntos propios 
de los ramos de Gobernación , Fom ento, Justicia y Real 
Patronato , con excepción de los que por su carácter, con 
arregle-td art. 5.°, ê- ásignen á4a Secretaría.'

Art. 8.° Corresponde al Director de Administración:
1.® Dictar las disposiciones necesarias para la prepa

ración y tramitación de los expedientes propios délas 
Secciones que constituyen la Dirección, á reserva de 
aquellas para cuya adopción autorice el reglamento al 
Subdirector de Obras públicas.

2.® Dictar las resoluciones definitivas en los casos p re
vistos por los reglamentos, decretos y disposiciones gene
rales de Administración, comunicándolas á quien corres
ponda. *

3.° Dictar las órdenes que sean forzosas para llevar á 
efecto lo mandado por las disposiciones á que se refiere 
el párrafo anterior.

4.° Proponer ai Gobernador superior civil las refor
mas que juzgue convenientes en los servicios dependien
tes de su departamento.

5.° Proponer á aquella Autoridad para la resolución 
ó el curso que corresponda , según su caso, las disposi
ciones de carácter reglam entario que puedan exigir la 
ejecución de las orgánicas existentes, y la gestión de los 
servicios dependientes dé la  Dirección."

b.° Proponer á la misma Autoridad la resolución que 
corresponda eu todos los demás negocios en que entienda 
el departam ento expresado.

El Director de Administración despachará directa
mente con el Gobernador superior civil los asuntos á que 
se refieren los párrafos 4.®, 5.® y 6.® de este artículo.

Art. 9.® Las providencias á que se refiere el párrafo 2.® 
del art. 8.® causarán estado para los efectos de la in ter
posición d é la  via contenciosa, con arreglo al a rtícu 
lo 26 del Real decreto de 4 de Julio de 1861. Las recla
maciones que se eleven contra las expresadas providen
cias por la via gubernativa, en los casos en que esta p ro 
ceda, se som eterán por el Director con su informe á re 
solución del Gobernador superior civil.

Art. 10. El Subdirector de Obras públicas ejercerá, 
bajo la dependencia inmediata del Director de Adm inis
tración, las atribuciones de preparación , instrucción y 
tram itación , que son necesarias para la m archa de los 
asuntos correspondientes á la Sección de Yias de com u
nicación , á la de Puerios, Faros y Construcciones civi
les, y á la de Telégrafos en la parte concerniente á la 
construcción y reparación de líneas; y propondrá las re 
soluciones definitivas que deban dictarse en dichos asun 
tos al Director de Administración ó al Gobernador supe
rior civil por conducto de aquel, según la naturaleza de 
la materia con arreglo al art. <S.°

Art. 1!. La Ordenación de Pagos entenderá, en la for
ma que determ ine el reglamento, en todo lo que se refie
re á la liquidación y formalizacion de los pagos y apro
bación de cuentas de los servicios dependientes del Go
bierno superior civil. El mismo reglamento establecerá 
las relaciones de dependencia de dicho funcionario res
pecto de los Jefes del Gobierno superior civil y del In 
tendente general de la i-la.

Art. 12. El mismo reglamento detallará los deberes 
y atribuciones de los demás funcionarios que constitu
yen el Gobierno superior civil.

Art. 13. Los Jefes de las Secciones de Administración 
general. Administración local, A gricultura, Industria y 
Comercio, y Gracia y Justicia é Instrucción pública, cons
titu irán , bajo la presidencia del Director de A dm inistra
ción, una Junta que emitirá su dictámen en aquellos ex
pedientes que el Gobernador superior civil ó el Director 
de Administración acuerden som eter á su informe. El 
Inspector central de Obras públicas de la is la , los Jefes 
de las Secciones de Vías de comunicación, Puertos, Faros, 
y Construcciones civiles y Telégrafos constituirán, bajo la 
presidencia del Subdirector de Obras públicas, una Junta 
que dará igualmente su dictámen en los asuntos de e s
tos ramos que según el reglamento deban ser sometidos 
á su informe.

Art. 14. Los nom bram ientos de Subdirector de Obras 
públicas y Jefes de las Secciones de Vias de comunicación 
y P u e rto s, Faros y Construcciones civiles, recaerán en 
individuos del cuerpo de Ingenieros de Caminos y Cana
les, y  en su defecto dei de Ingenieros militares. Ét nom 
bram iento de Jefe de la Sección de Telégrafos recaerá en 
un individuo de este cuerpo.

Art. 15 La provisión de las vacantes de los demás 
destinos del Gobierno superior civil se regirá por las dis
posiciones del Real decreto de 15 de Julio último. El re 
glamento del Gobierno superior civil fijará qué parte de 
ios empleados del mismo deberán tener la calidad de Le
trados.

Art. 16. El Gobierno superior civil me propondrá in 
mediatamente el reglam en'o á que se refiere el artículo 
anterior.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r o b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

FR A N C ESC O  P 3 R 3 I A N Y E R

PLANTILLA. QUE SÍ2 CITA.

Planta del Gobierno superior civil de la isla de Cuba á qm 
se refiere el Real decreto de esta fecha.

Sueldos.

1 D irector de A dm inistración, Jefe superior
de A dm inistración .         Ps. fs. 12.000

1 SecretarioM el Gobierno superior c iv il, J e 
fe de Administración de primera clase.. 6.000 

1 Subdirector de  Obras públio^s |Je fe  de Ad
ministración de prim era clase    6 000

1 Ordenador de Pagos, Jefe de A dm inistra
ción de tercera clase......................  ̂ . . .  4.000

7 Jefes de Sección , Jefes de. Administración
de tercera c íase , á 4.000 ps. í s .................  2LOGO

7 Oficiales p rim eros, Jefes de negociado de
segurfda c la se , á 3.000........ J ;. . . . . . . .  21,000

9 Oficiales segundos, Jefes de negociado de
tercera c lase , á 2 .500.:.........; . . . . . . .......  22.500

9 Oficíales terceros , Oficiales prim eros de
Administración , á 2 . 0 0 0 , .    . i 8.000

9 Auxiliares, Oficiales tercero^de Adminis
tración , á 1 .200 ...   .T ............ . 10.800

1 A rchivero , Jefe de negociad® de tercera
clase, y derecho á un aumento de 500 pe
sos fuertes á los cinco año$ de servicio
en su destino.......................+ ... 2.500

1 Delineante p rim ero ...................     1.200
2 Delineantes segundos, á 900 po. fs  . 1.800
2 Escribientes p rim eros, á 90o;,.................... 1.800

16 Escribientes segundos, á 700. t .  .......... 41.2 >9
20 .Escribientes te rcero s, á  500.... ] .. 10.üOO

1 Portero p rim ero .............................................  600
2 Porteros segundos, á  5 3 0 .............................  i.iOO
3 Porteros te rc e ro ^ Ú 5 0 ) ,*.450 y 400.............  1.350

k - I-------------------- ------------
Pesos fu e r te s   130.*50

M a d r id  d e  N o v ie m b re  d e  18 0  3 . = A p ro -  
b a d o  p o r  S. M .= P e r m a u y e r .

REAL‘ORdI n .

■ Exento. St\ : Centralizadas |n  ese Gobierno supe
rior civil por Real decreto de esfet fecha las dependen
cias de la Administración superior de esa isla, y do
tado aquel con un personal bastante para Hacer frente 
á los objetos propios de las funciones que está llama
do á desempeñar, S. M. la Reiná se ha servido dictar 
las  di&posieienes s ig u ien tes: — . .. .

1.a Se suprime el cargo de Revisor de libros que 
figura en el art. 2.°, capítulo 1.°, sección 5.a del p re
supuesto vigente, pasando sus funciones á uno de los 
negociados que se han de establecer en el expresado 
Gobierno.

2.a Se suprime la plaza de Subinspector de Telé
grafos de esa isla, desempeñando sus funciones el Je
fe de Sección del ramo en el Gobierno superior 
civil.

3.a Propondrá Y. E. la reforma que proceda en 
la organización de la Comisión de Estadística, tenien
do presente la doble dependencia que en lo sucesivo 
habrá de tener de ese Gobierno superior en cuanto 
se refiere á los trabajos propios de los servicios que 
aquel dirige ó inspecciona, y de la Intendencia de la 
isla con arreglo al Real decreto de esta fecha sobre 
organización de las oficinas de Hacienda.

4.a Propondrá Y. E. igualmente las modificacio
nes en la planta de las demás oficinas dependientes 
del mismo Gobierna que considere consecuencia de 
la reorganización de este.

5.a Se procederá sin levantar mano á la redac
ción del reglamento que expresa el art. 42 del Real 
decreto orgánico de esta fecha, oyendo al Intendente 
respecto á la manera de funcionar la Ordenación es
pecial de Pagos, y autorizando á Y. E. para que, una 
vez que lo apruebe, lo ponga en ejecución sin perjui
cio de la resolución definitiva de S. M.

Lo que de Real orden comunico á Y. ü  para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 2o de Noviembre 
de 4863.

PERM A1HYER.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

RECTIFICACION.

En el Apéndice núm . 2.® que acompaña al Real decre
to de 25 de Noviembre sobre organización de Jas ofi
cinas de Hacienda de la isla de Cuba , publicado en la 
G a c e t a  del jueves 10 del actual, dice, bajo el epígrafe de 
Secretaria de la Intendencia: Un Secretario, Jefe de negó- 
ciado de primera clase, 4.000 ps. f s . , debiendo decir : Un 
Secretario, Jefe de Administración de tercera clase, 4.000 
pesos fuertes.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D EC R ETO .

Para la plaza de Archivero-Bibliotecario 
de primer grado que resulta vacante con des
tino al servicio de Archivos ,

Vengo en nombrar á D. Manuel García 
González, Archivero de Simancas, y que es 
único de segundo grado.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

M A N U E L  ALON SO M A R T IN E Z .

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.a

La R eina  (Q. D. G.) se ha servido nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Yillalva, provincia de 
Lugo, vacante por traslación del que la desempeña
ba, á D. Joaquín Bertet y Ruiz; para el de Alcañi- 
ces, provincia de Zamora, vacante por renuncia del 
anteriormente nom brado, á D. Bernardo Miguel y 
Torregrosa, y para el de Atienza, provincia de Gua-

dedajara, vacante por igual motivo, a D. Isidoro No- 
voa González ; cuyos individuos han sido propuestos 
en las respectivas ternas formadas por esa Dirección 
general. Al mismo tiempo ha tenido á bien m andar
S. M. que desde la publicación de estos nombramien
t o s  en la G ace ta  d e  M a d r i d  empiece á  contarse e l  

plazo de los 40 dias que para la prestación de las 
respectivas fianzas se fija en el art. 282 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipote
caria.

De Real orden lo digo á Y. 1. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á  Y. I. muchos años. Ma
drid 4 4 de Diciembre de 4863.

M O N Á R Ü S.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  EL  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

2 D iciem bre.. Dando de baja en el Cuerpo adm inistra
tivo de la Armada al Oficial segundo D. Daniel Salgado.

4 id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta el Alférez de navio del cuerpo de inge
nieros D. José Cañada y Gisberti para trasladarle á Fili
pinas.

Id. id. Promoviendo al empleo de Alférez de navio del 
cuerpo de Ingenieros de la Armada á los alumnos Don 
Eugenio Diaz y D. Manuel Ginar.

7 id. Confiriendo por antigüedad las 22 p’azas de Jefes 
y Oficiales del Cuerpo adm inistrativo de la Armada man
dadas sacar á oposición por Real decreto de 17 de Junio 
último, á causa de no haber producido resultado los 
exámenes en el concurso extraordinario que se celebró 
para p roveerlas, y nom brando por lo tanto Subcomisa- 
rios á I  s Oficiales prim eros D. Marcelino Martínez y 
Lluo , D. Francisco Javier López del Castillo y Vergara, 
D. Eduardo Briant y Galiano y D. Ulpiano Orejas y Can- 
seco; Oficiales prim eros á los segundos D. Pedi o García y 
Juan D. Ricardo del Pino y M arrufo, D. Nicolás Muñoz 
y M uiños, D. Ramón Aguirre y Saenz de Ju a n o , D. F e r
mín Lacassi y Diaz , D. Francisco Javier Sanz de Andino 
y Cáelos Roca , D. Francisco Mayo y Montojo, D. Manuel 
Romero y Sivila, D. Julián Fery y Torres y D. José María 
Baamonde y Ortega; .Oficiales segundos á los terceros 
D. Juan de Dios Carlier y Vázquez , D. Antonio Romero y 
Aeosta , D. Miguel Maraboto y Martínez , D. Francisco Ja 
vier López del Castillo y Ortiz , D. Adriano Molinedo y 
R usca , D. Servando Marassi y Granados, D. Juan Urialde 
y M artínez, D. Juan de Dios"García y M artínez, D. Juan 
Pérez de Alderete y M endoza, D. Rafael Carrasco y Mar- 
rufo , D. Servando Llull y L ópez, D. Francisco Lobo y 
Nueveiglesias, D. Manuel Tornos y Morales de los Rios, 
D. Antonio Martínez y A lvarez, D. Cayetano Mallo y Mon
tojo , D. José Hidalgo y Tiscar , D. Federico Orejas y Mar
tínez , D. Antonio Mendez Casariego y A rangua, D. S il
vestre Caja y Meneses, D. José Soto y Rom ero, I). F ran 
cisco Painceira y Carballeda y D. Eladio ülloa y Martínez; 
ingresando además en núm ero en ia clase de terceros ios 
supernum erarios D. Francisco Rosique y F g e a , D. José 
Martínez y F in o ll, D. Alejandro Silva y Álesson , D. Adol
fo García de Cáceres y M aguregui, D. Germán Suances y 
N aya, D. Antonio Prieto y Gómez, D. Manuel Amor y 
Teilado, D. Nazario Puro y Suarez Á ibaneii, ü. José hu 
mero y Garriga, D. José Boigy Llorca, D. Antonio Samper 
y Fernandez , D. José Cánovas y Cuadro, D Evaristo Pu
ré v Suarez Albanell y D. Felipe Franco y Yietti.

Id. id. Promoviendo á Guardias m arinas de prim era 
clase á los de segunda D. Enrique L asqueti, D. José Gon
zález , D. Cayetano González y D. Juan Lazaga.

Id. id. Agregando á Ja Mayoría general del departa
mento de Cádiz al Alférez de navio D. Rafaéi Alvarez y 
Cacho, á fin de que apartado del servicio activo de m ar 
pueda atender á la curación de sus dolencias.

Id. id. Disponiendo continúe de dotación en la fraga
ta Esperanza el prim er Ayudante de Sanidad de la A r
mada D. José Frostabe.

9 id. P rorogando por tres meses la licencia que dis
fruta en el extranjero el Brigadier de la Armada D. F ran
cisco García de Quesada y López Pinto.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses para 
Cádiz al Alférez de navio D. Ricardo Fernandez de Celis.

Id. id. Promoviendo á Oficial segundo del Cuerpo ad
m inistrativo de la Armada al tercero D. Joaquín Boado.

SUPREMO TRIBU NAL DE JU STICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Diciembre de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Yillafran- 
ca del Panadés y en la' Sala prim era de la Real Audiencia 
de Barcelona por Doña Antonia Molins, viuda, y  su hijo 
D. Jáime Mir y Molins con D. Antonio Vidal sobre en 
trega de una finca :

Resultando que por escritura de 5 de Febrero de 1696 
ios Administradores del hospital de Santa Cruz de Barce
lona dieron á Francisco Vidal en establecimiento á rabas- 
sa m orta , es decir, cuanto durasen las prim eras cepas y 
no m ás , la pieza de tierra de dos jornales y m edio , té r 
mino de San Sadurní y  partida llamada las Planas; y que 
por otra escritura otorgada en 1.®de Junio de i703 los 
citados Administradores vendieron á Pablo Mir la casa y 
heredad llamada del Acastell, todas las partes de frutos 
resultantes de una viña ópieza de tierra  plantada de viña 
y que á raíz m uerta poseía Francisco Vidal, y asimismo 
la expresada pieza de tierra cuando hubiesen m uerto las 
cepas que en ella existían :

Resultando que Doña Antonia Molins y su hijo D. Jái
me Mir y Molins, sucesores universales que justificaron 
ser de D. Pablo M ir, entablaron demanda en 7 de No
viembre de 1859 reclamando de D. Antonio Vidal la cita
da tie r ra , que habia sido establecida á raíz ínuerta en fa
vor de su causante D. Francisco Vidal, y  que sin ningún 
título ocupaba, en atención á que los establecimientos de 
esta naturaleza eran un enfiléusis tem poral m iéntras du
raban las prim eras cepas, y que muertas estas recobraba 
el estabiliente la plena propiedad del te rren o , considerán
dose en tal estado , según las decisiones de aquella Au
diencia y la práctica confirmada por los autores catala
nes , después de 59 años de la constitución de dicho esta
blecimiento :

Resultando que D. Antonio V idal, conviniendo en 
que por las citadas decisiones y práctica los estableci
mientos á rabassa morta se reputaban caducados á los 50 
años de su continuación , impugnó la demanda oponien
do las excepciones de prescripción y falta de acción, fu n 
dado en que en el periodo de más de 160 años desde la 
fecha del establecimiento habían debido hacerse plantíos 
nuevos por los adquisidores; y que últim am ente, tanto el 
demandado como su padre habían plantado la tierra con 
conocimiento y aprobación de los demandantes, recib ien
do las partes de frutos que les habían correspondido con 
arreglo á la escritura de concesión, por lo cual debia 
considerarse continuado el co n tra to :

Resultando que los demandantes replicaron que el de
mandado y sus causantes habían replantado la finca en 
concepto de colonos, por lo cual debia dejarla expedita á 
disposición de su dueño que le habia avisado en tiempo 
oportuno; y que practicada por el demandado prueba tes
tifical , dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que' 
confirmó sustancialm ente la Sala prim era de la Real Au
diencia de Barcelona en 10 de Diciembre de 1861 , conde
nando al demandado á dejar dentro del térm ino de la ley 
á disposición de los dem andantes la pieza de tierra re 

ferida, abonando estos previam ente á áqu£tlas^ 
que hubiera hecho en ella con p o ^ r i o n % á í |á j 4 » f ^ ,»i 
hasta la fecha de la contestación á Ja se
hallasen subsistentes al e f e c tu a r s e r e í s  „ Pue. se
regularían por juicio pericial coíi a f M í^ ! 3 e r e q I ip : 

Resultando que D. Antonio Vidal interpuso re d o s o  de 
casación citando como infringida la 3ev 1,*, tí t.f 4’.% li* 
bro  10 de la Novísima Recopilación :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura d$ Coisa 
y P ando : , '

Considerando que el recurrente nada ha alegado acer
ca de la validez y eficacia de las escrituras ¿le 5 de F e
brero  de 1696 y 1.® de Junio de 1703 , qqe son el funda
mento de la demanda propuesta en este pleito :

Considerando que es un  hecho recTohóéidó por el m is
mo recurren te  que los establecimientos conocidos con el 
nom bre á rabassa morta, ó sea á p rim eras cepas, S£a|enu- 
tan caducados á los 50 áños de su ótóégaWiiento, ’éom ér
me á la ju risprudencia establecida pftr la  Audiencia de 
Barcelona y á la costum bre observada en Cataluña, y que 
en el presente caso han trascurrido más de 160 desde 
que su causante Francisco Vidal recibió en estableci
m iento la finca objeto del presente litig io :

Considerando que para justificar sus excepciones el 
demandado ha practicado pruebá'de testigos que ha sido 
apreciada por la Sala sentenciadora en uso de la facultad 
que le concede el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento, 
sin que contra esta apreciación se haya citado disposición 
alguna infringida: : • * r

Considerando, por lo que queda expuesto , que h* 
ley 1.a, título 1.®, lib. 10 de la Novísima Recopilaciónvno 
puede invocarse oportunam ente en este Mtigio; >

Fallamos que debemos declarar y  declaramos UKr ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por ífhrAn- 
tonio V idal, á quien condenamos en las co stas; devqb 
viéndose los autos á la Real Audiencia de Barcelona cort 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en'Ja 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose ál 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os 
y firm am os.=R am on López V azquez.=  GabrieLJ^JMielo 
de V elasco.=Joaquin de Palma y V inuesa.«Laureano Ro
jo de N orzagaray.=V entura de Coisa y Pandos»T om ás 
Iluet.—José María Cáceres. ^

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr/D . Ventura de Coisa Jy Pando, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en  
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara c e r t i
fico.

Madrid 5 de Diciembre de 1863.=Juan de Dios Rubio.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pu blica.

Número 90.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORj&S AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobada» 

por esta Dirección general, demostrativas dei ifttjiofie m  
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de f 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresa®, 
las cuales se remiten á la de la lleuda pública pdfa que 
emita á su favor inscripciones iutrasferibks eon'réñta del
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8 J de la ley 
de 1.® de Abril de 185a.

Numero < n ^
de importe de -te»

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS. ” T
MES DE SETIEM BRE DE 1859.

Patencia.
13030 Ayuntamiento de Cuillas  82,13

MES DE NOVIEMBRE.

Jaén.
13031 Ayuntam iento de Jaén  903,47
13032 Idem de M ontizon  , 687,46
13033 Idem de Torredonjim eno  * 78,26

Segovia.
13034 Comunidad de Cuéllar  4
13035 A yuntam iento de Dehesa y De

hesa M ay o r.........................    722,70
MES DE ENERO DE 1860.

Madrid.
13036 Ayuntamiento de Guadalajara. Í.15Í
13037 Idem de Valdemoro . . . . . . . . .  847,0^

MES DE FEBRERO.

Segovia.
13038 Comunidad de S epú lveda .. . .  4.548,:22

MES DE MARZO.

Huesca.
13039 Ayuntamiento de Almuniente. -94,34
13010 Idem de A nsó.............................  2 í 0,47
13041 Idem de A lcubierre   236,44
13042 Idem de Lanaja...........................  7.830,3$
13043 Id em d eL ab a te ....................... .. 494 ,^6
13044 Idem de Po leñ ino    157,60
4 3045 Idem de Paéyo de F añ an ás ... 95,68
13046 Idem de S ariñena ....................... J7.7p3,09
13047 Idem de Torres de A lcanadre. ,
13048 Idem de Usón.....................   ,

MES DE ABRIL.

Cádiz.
13049 Ayuntamiento de Alcalá del - v - ■ :>

Valle.......................... ..
13050 Idem de Medina..........................  4.9á5,03

Teruel.
13031 Ayuntamiento de Moscardón.. 1.508,99

m e s  d e  m a y o .

Huesca.
13052 Ayuntam iento de Pueyo de F a-

ñanás  ...................... *39
MES DE JUNIO.

Segovia.
13033 Comunidad de C u é lla r .. . . . . .  5.300,17
13054 Idem de Sepúlveda..................... 9.919,75

Zaragoza.
13055 A vuntamiento de Velilla de

lo ca .....................    3.720,13-
MES DE JULIO.

Huesca.
13056 Ayuntam iento de S a riñ e n a .. .  6.460

Logroño.
13057 A yuntamiento de Z a rra to n .. .  2.760,08

MES DE AGOSTO.

Huesca. . :
13058 Ayuntam iento de A lcubierre.
13059 Idem de Sariñena   345,49

Teruel.
13060 A yuntamiento de Blesa  942,94
13061 Id em d eB ea .................................  106,67
13062 Idem de Bronchales...................  405,34
13063 Idem de Calaceite.......................  2.956,8?



drden.
Corporaciones. Importe de las 

relaciones.

43664 
43065 
i 3066 
13067
43068
43069 
-43070 
43074
43072
43073

Idem de Caminreal..................
Idem de Calanda......................
Idem de Celia...........................
Idem de H ijar..........................
Idem de La Fresneda............ ..
Idem de la Cerollera................
Idem de la Portellada... . . . .
Idem de Mas del Labrador., .
Idem de Monreal..........
Idem de Samper.

MES *oE SETIEMBRE.

425,46 
6.400,01 
2.539,3-4 

240 
144,04
m?5,34 

6.460 
4.093,34 

24 4,40
320

43<m
Huesca.

Ayuntamiento de Lanaja........ 633,07

43075
43076
43077
43078 
13079 
43080 
43084 
13082

Salamanca. 
Ayuntamiento de Machacón..
Idem de Martin del Rio........ ..
Idem de Retortillo.................
Idem de Ragama........
Idem de Salmoral.
Idem .de Sancti-Spivitiis'. ! 
Idem de Torres (I;as).................
Idem de Villa^onzalo..............

241,27 
4 643,18 
3.325,07 

4 6.644,68 
1 23,40 

4.671,33 
156,52 

3.080

13083
13084 
4 308fT

il
<Í3f>B9
13090
<3001

«30P

1.3j)95
13098m
i 3099

Teruel.
^Vu&l&Iniento de Bello........

de Bueña.........................
Idém de Caminreal..................

, tdéfn de Calacei te ....................
Idéfn de Esjtercuel,.................
Idetp dé Fornachealto______
Iqém de Ga l ve...........................
Idem de Híjar...........................
Iderii de Jarque........................
Idein de T o rc a s ......................
Idem de La Fresneda____ __!
Idétn de LaTuebla de Val verde.
Idem de Ponuel........................
ídem de Santa Eulalia.............
Idem de Torre de Arcas........
ídem de Tortajada...................
Idein dé Villafranca.................

320.54 
85,34 

544,14 
1.813,34 

184 
24 8,67 
320 
224
301.34
266.67 
187,94 
498 
288
906.67 

66,14
309.34 
320

Zaragoza.
l ! W
43401

Ayuntamiento de Relmonte..  
Idein dijTjrrea de Jalón........

MES DE OCTUBRE.

Huesca.

418,07
603,17

13102 Ayuntamiento de Poleñino.. .  
Logroño.

70,40

13403 Ayuntamiento delluércanós. 
Teruel.

828,54

13104 
43403 
13406 
13107 
13 f 08 
43109

Ayuntamiento de Alcorisa___
Idem de Alcañtz......................
íaém de Báguena.......... ..
Idetñ de Bañon.......................
Idem de Mirambel. . . . .  H . 
Idem de Nogueras.. . . ___  .

1.951 
12.800 

4 54,14 
368 
459,20 
723,80

Número
de Corporaciones. importe de lasórden. relaciones.

13110 Idem de Santa O ; -  deNogüe-

13414
r a s . . . .

de Torre del Compte.. .  
Zaragoza,

877,80
192,52

13112 Ayuntamiento de Villanueva 
de Ja lón .. . .  .......................

MES DE NOVIEMBRE.

Huesca.

41,14

13113 Ayuntamiento de Alcubierrc. 318,27
1 34 4 4 Idem de Labata........................

Jaén.
2.666,67

43115 Avuntamiento de Jaén. . . . . . . 2.061,65
Orense.

13116 Ayuntamiento de Leiro.. . . . . 332
Toledo, •

4 34 47 Ayuntamiento de Cobeja........ 4 5.190,90
13118 Idem de C u erv a ... . . . . . . . . .

Zaragoza■>
11.674,67

£13119 Ayuntamiento de San Mateo
de Gallego............................. 1.968,29

MES DE DICIEMBRE.

Castellón.
13120 Ayuntamiento de Artana. . . . 32,53
13121 Idem de Alraazora 4 47,33
13122 Idem de Bechí................ .. 442,67
1342 1 Idem de Calig. . . .  i .................. 1.600
4 3124 Idem de CullA.......................... 522,66
13125 Idem de Ares del Maestre___ •402,47
13126 ídem de Morella...................... 4 39,20
13127 Idem de Traiguera.................. 634,67
13128 Idem de Torralba............... 138,67
13129 Idem de Villareal.................... 522,67
13130 Idem de Villafamés.............. 476
13131 Idem de Vistabella................... 373,33
13132 klem de Vi lia vieja....................

Jaén.
38,61

13133 Ayuntamiento de Bejíjar.. . . . 9.387,19
13 F34 Idem de Jaén........... ! .............. 99 4,01
13135 Idem de La Carolina............... 7,712,3213136 Idem de Montizon.. . . . . . . . . . 1.209,6013137 ídem de Torrecampo.............. 3.411,98
13138 Idem de Torredonjimeno........

Oviedo.
80,27

13139 Ayuntamiento de Pravia.........
Orense.

428,61

13140 Ayuntamiento de Allariz. . . . 761,37
13141 Idem de Leiro............ ..... . * & J I 28
43142 Idem de Mu i ños.. .................. 473,35
13143 Idem de O rense,...................... 3.466,66
1 34 44 ídem, de Vcrea............. ............

Zaragoza.
1.322,02

13145 Ayuntamiento de Egea de los
Caballeros.,,  ....................... 15.862,02

Madrid 28 de Noviembre de 1863.=Martinez.

D ireccioa gen era l de A gricu ltura , Industria y  Comercio.

í f  ,m arcas™ya Propiedad ha% solicitado los dueños de fábricas que & continuación se e x n re -  
, el cual se publica con arreglo a lo dispuesto por el ¡{cal decreto de 20 de Noviembre de 1850. ‘

ÍNombr# del solicitante. Descripción de la marca. Objeto á que se
aplica.

Puní obenque se 
baila situada la 

fabrica.

Provincia 
i que corres

ponde.

La m o a  social Ricardo Ca- < 
saseinpere y hermanos .(

Una paloma volando, lleva en el pico un 
racimo de uvas.......... ..

/ A c u b ie r ta s  
J de libritos 
i de papel pa- 
( ra fum ar...

| Alcov. .......... Alicante.
)

La razón social Raíaél, Joséj 
y Vicente M ora.. . . . . . . .  J

Una copa, en cuyo pié se enlazan un ra
mo de espigas y una v id ........ ....... . j A id . . ............ Bañeras.......... Idem.

D. Pedéo Saií Gueróla,
Una torre de sillería situada á la orilla 

del mar. Sobre la torre un farol cir
cundado dé rayos. . .  ______. . . . . . . .

) A id. y á c u 
biertas de 

5 resm as..,.
j Enguera.. .. Valencia.

i)ñ Salvador Diaz. %<. v#. . . .  j Dentro de un círculo formado por dos 
ramos de laurel tres figuras de mujer 
d e s n u d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i A id. y aüras- 
[ párente de
• lo*ü nliDonc;

[ Capellades, .. Barcelona.
/

iamajKm social Cendova y < 
JcD aisan. . . . .  .

rT _  / A c u b ie r ta s  
Un nino con un remo en la mano dere- \ de cajas de

ch a , sentado sobre un delfin.............. j cerillas fos-
\ fóricas.......

| Irún ....... Guipúzcoa.

f 6,(10 d?7‘e\0,’ l0s.qu,e l61?8,30 qne di[,i§ir recia,naciones sobre la propiedad de dichas 
\ I G uéta  *“  Instituto industrial dentro del término de 30 dias, á contar desde el de esta

MiSdrid 2 de Diciembre de 1863.—El Director general, Manuel María de Azofra.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta ¡a conducción diaria del correo de ida y 
v&Qlta entre' Retís y Gandesa.

El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Reus á Gandesa la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
efceepeion de ninguna clase, distribuyendo en su trán- 
sRp los paquete dirigidos a cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.
: 3*1 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de

bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa cíe 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Tarragona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

(>/, Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las maletas e'nque se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro,

1* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios dél servicio que ocurran, cobrando su importe 
al pvecio establecido en el reglamento de postas vigente.

Si por faltar el contratista á cualquiera de lascon- 
dieionés estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción Contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Tarragona.

19. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia.en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
cotiíunicar La aprobación superior de la subasta.

1 í. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
líjieva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

i l .  Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, "serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á  indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ron  aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará ni abono ó rebaja dé la parte correspondien
te  de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 d ías siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó n o  á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho d e  subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indefnuizacion.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Tarragona y  por los demás me
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y  Alcaldes de Reus y Gandesa, asistidos de

los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 31 del mes actual, ála hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4 8,960 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cua l, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Reus á Gandesa y vice versa por el precio
de reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 9 de Diciembre de 1863.=E1 Director gene
ral de Correos, Mário de la Escosura.

D irección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR BÁLTICO.— COSTAS DE ttVSIA.

Faro flotante del Ne va.— Golfo de Finlandia.
Según anuncio del Ministerio de Marina del Imperio 

¡le Rusia debe haberse encendido el 10 de Mayo del cor
riente año Ja luz del mencionado faro flotante.

Está fondeado en la entrada del Sur del canal princi
pal del Neva , bahía de San Petersburgo.

Aparato catóptrico. Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , seis 

millas por todo el horizonte.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

M '58 metros.

El buque es de hierro , aparejado con un palo y ver
ga , fondeado en la misma situación que el antiguo. El 
casco está pintado de negro., una faja roja de 0’45 
metros de ancho, intercalada enbre dos fajas blancas más 
estrechas. Durante el dia se iza en el tope del palo una 
bola de enjaretado p tn^d^úeT ó ifi^  y  proa del
buque, y con cifranLlaticassobré,t$bías pintadas de ne
gro, se indica la profundidad ágjjíi que bav en la bar
ra del canal. También se liácen señales 'por medio de 
banderas y bolas. A bordo del faro flotante hay pilotos 
prácticos, ■ ..y.,

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.

Paro de punta Épurn. .
En consecuencia del avance progresivo que siguen 

las aguas del mar sobr$ la mencionada punta, y temién
dose ya por la estabilidad de la torre dél faro superior y 
sus edificios adyacentes, no obstante las obras que con
tinuamente se han ejecutado á fin de protegerla, la Cor
poración de la Trinidad de Londres previene á los nave
gantes que puede ser haya necesidad de suspender sin 
prévio aviso el alumbrado de la referida luz, caso en el 
cual servirá de marcación para punta Spurn la luz fija 
del faro inferior que ilumina todo el horizonte, excepto 
cuando la oculta la interposición de la torre del faro su 
perior , y es vis ble en tiempo despejado á 12 millas de 
distancia.

VALIZAMIENTO D E LAS GOSTAS DE FRANCIA.

Departamento de la Mancha.— Inmediaciones de Barfleur.
Según anuncio del Ministro de Obras públicas de 

Francia, se ha colocado de nuevo la boya de la piedra Le 
Hintar, destruida por él temporal del 19 de Mayo último.

También se ha establecido la valiza de La Raie , des
truida por el mismo temporal.

Se lia fondeado una boya de palastro sobre la piedra 
L’Anglais.

MAR MEDITERRÁNEO— ISLA DE CÓftCGGA¿

Se ha ésthblecidó Una valiza sobre La Séche, llamada de 
la Teja, situada en las cercanías del puerto de Centuri, 
costa N. de Córcega. .

MAR MEDITERRÁNEO.— -ISLA DE ELBA.

Muelle en construcción en puerto Lonyone.
Según anuncio del Gobierno de Italia, sé íialtá en efins- 

trücciori en él mencionado puerto un muelle sobre cu
ya extremidad se debe establecer un pequeño faro.

Este muelle empieza en la costa N., bajo la fortaleza si
tuada á 4 00 metros de distancia del. muelle actual de la 
Sanidad, y se extiendes » metros hacia fuera en dirección 
OSO., ó de la costa meridional.

Se recomienda á los buques que entrencen puerto 
Longone, especialmente con viento Norte, que se man
tengan á suficiente distancia de la costa septentrional para 
no encallar en la punta extrema del muelle en construc
ción que aun no llega al nivel del mar.

Por ulterior avisó sé pondrá en conocimiento dél pu
blico la época en que se concluya el muelle, y la en que. 
se encenderá el faro de su extremidad.

MAR DEL NORTE.— COSTA O. DE NORUEGA.

Farp de Kobbervig. ’ ,
Según anuncio del Departamento de Marina de Noruega, 

debe haberse encendido el 1 .* dél corriente mes uíia liiz de 
puerto en el de Robbeivig.

Está situada en la costa E. de la isla Karmó.
Luz fija, roja. Alcance en tiempo despejado, 3 millas..
Lalitiid, 59° ÍT 15" N. Longitud, 4 4* 32' 4" E de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 

mar, 9’5 metros.
La luz ilumina entre los rumbos S. 76* O. y N. 40* O. 

de la aguja, y dentro del puerto. El primero conduce á 
pasar á un cuarto de cable por él Sur del arrecife Kob- 
bernaglen, y el segundo á un cable por el Norte de Haa- 
tangen. Al aproximarse al puerto llevese la luz á la vista, 
gobernando hácia ella; inmediato á la costa hay bastante 
fondo.

Esta luz solo se enciende desde el 45 de Agosto al 4 de 
Abril de cada año. <
COSTA MERIDIONAL DE AFRICA.— CABO DE BUENA ESPERANZA.

Luz en el Rompeolas de Bahía de Tablas.
Según anuncio del Gobierno colonial del Cabo de Bue

na Esperanza debe haberse encendido en 4.® de Noviem
bre del corriente año una luz fija verde, establecida en la 
estacada que forma la parte exterior de las obras que se 
ejecutan en Bahía de Tablas.

Aparato dióptrico de sexto orden. Elevación del foco 
luminoso sobre él nivel de pleamar, 7’6 metros.

Esta luz es visible desde el S. 29° 45 E- al N., 29* 45'O. 
por el Oeste, y tiene por objeto servir de guia á los bu
ques que entren en Bahía de Tablas para que eviten pa
sar muy próximos al Rompeolas. Su posición irá avan
zando según adelanten las obras.

Dicha luz no se distingue hasta que los buques estén 
al E. del faro de punta Moui 1 le

bas demoras son verdaderas. Variación en 4 863, 
29* 45' NO.

Madrid 30 de Noviembre de 4863.=Francisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

El dia 2 de Enero próximo se dará principio por la 
Tesorería de este establecimiento al pago de los intereses 
de la Deuda consolidada y diferida á 3 por 400 de la del 
Tesoro procedente del material de las acciones de .carre
teras, obras públicas y Canal de Isabel I I , y de las obli
gaciones del Estado por ferro-carriles correspondientes 
al semestre que vence en fin del año actual,

Los cupones de las cuatro últimas clases de Deuda 
deben presentarse para su reconocimiento y las demás 
operaciones consiguientes con 45 dias de anticipación al 
de su pago, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 29.de Noviembre de 4860 ; y en su virtud los tenedo
res de dichos cupones los entregarán en el negociado de 
Reconocimiento respectivo desde el 45 del corriente, de 
once á dos del dia en los no feriados, acompañando la 
oportuna factura expresiva de su pormenor.

Como las acciones del Canal de Isabel II correspon
dientes á la emisión de 50 millones de 49 de Junio de 
4855 se hallan ya sin cupones, sus tenedores las presen- . 
tarán igualmente desde el mismo dia 45 del actual con 
dobles facturas, de las cuales se les devolverá una con 
el oportuno recibí para que les sirva de resguardo mién- 
tras se verifica el pago de los intereses del referido se
mestre, y se les entregan las acciones después de con
signar á su respaldo dicho pago por medio de un cajetín, 
según se practica con los créditos nominativos.

Para evitar entorpecimientos y regularizar este servi
cio, se previene á los acreedores que no se admitirá car
peta alguna que no se halle extendida precisamente en 
los ejemplares impresos que se venden en la portería del 
edificio que ocupan las oficinas de la Deuda pública.

Los dueños de inscripciones nominativas del 3 por 
4 00 consolidado v diferido, y de los demás documentos 
que no tienen cupones, los presentarán desde el dia 4 5 
de este mes en el Departamento de Emisión, acompañan
do dobles facturas, de las cuales se les devolverá una con 
el oportuno recibí para que les sirva de resguardo , ínte
rin recogen dichos documentos y se les abona el impor
te de los réditos vencido!

Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor del 
Clero se présentarán precisamente al cobro en la Tesore
ría de Hacienda pública de la provincia en que radique 
la capital de la diócesis, y los intereses de las expedidas 
á favor de los establecimientos de Beneficencia, Instruc
ción pública y corporaciones civiles en equivalencia de 
la venta de sus bienes se satisfarán también por las Te
sorerías délas provincias donde se hubiere consignado 
su pago, excepto las correspondientes á la de Madrid, 
que se pagarán por ¡ade la peuda. v ,

Los billetes del Tesoro y Las inscripciones nominales 
pueden presentarse con carpetas duplicadas aun cuando 
tengan varios semestres vencidos y no satisfechos ; cui
dando en este caso de expresar en veUa%^qt^íladamente 
cada una de las anualidades que hayan dé percibirse, se
gún el modelo que se haLa expuesto al público en la en
trada del establecimiento.

Respecto á cupones, los del semestre que vence en 31 
del aciual deben comprenderse en una carpeta, y los de 
los semestres anteriores ó atrasados en otra , con los de
talles que expresa el modelo que se halla también ex
puesto al público. .

Las carpetas de cupones y sus talones , así como los 
resguardos de los documentos nominativos y de los al 
portador que carecen de cupones , se presentirán desde 
el 28 del actual, de nueve á doce del dia en los no feria
dos, en el local que ocupa el Archi vo de las oficiuas para 
que se consigne en ellas la fecha en que deban acudir 
sus dueños á la Tesor^rÍR( á cobrar
el importe de los intereses y, recoger, en Los que corres
ponda , el documento representativo del capital, ;

Se previene á los acreedores, dueños rde facturas de 
cupones cuyo importe sea ó exceda de 3GÓ rs., que ai pre
sentarlas para realizar lo s r ip I q r^ s .^ f tv l^ A ^ T r^ o a -  
dan deben unir al lado de la firma qué estampen al pié 
del resumen que contiene el talón de dichas facturas en 
su última plana un sello de 50 cénts., el cual deberá 
inutilizarse precisamente por medio de la rú b rica , todo 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo sexto del art. 48 
y artículos 81 del Real decreto de 4 2 de Setiembre, y 49 
y 51 de la Real instrucción de 40 de Noviembre de 4 864 .

Los tenedores de carpetas referentes á documentos 
que no tienen cupones unirán dicho sello al firmar en

la Tesorería dp la Deuda el recibo del documento repre
sentativo del capital del crédito y de los intereses deven
gados, y de ningún modo en la que se les entregue como 
resguardo, y en que se consigne el dia señalado para él 
percibo de los intereses que comprenda.

A fin de evitar la confusión y demora que resultaría 
de señalar en los primeros dias carpetas de todas las cla
ses de Deucía, se Verificará dicha operación en la forma 
siguiente:

El dia 28 del actual solo se admitirán las carpetas de 
cupones del 3 por 400 consolidado correspondientes al 
semestre que vence en fin del año actual.

El 29 las de cupones de la Deuda diferida del mismo 
semestre.

El 30 las de inscripciones del 3 por 4oG consolidado y 
diferido, acciones del Canal de Isabel II y semestres atra
sados ; y

El 31 las de billetes del Tesoro y los talones de las 
carpetas de presentación de cupones de acciones de car
reteras, obras públicas y obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

Desde el 2 de Enero próximo continuará indistinta
mente en la Secretaría de la Dirección de la Deuda el se
ñalamiento de toda clase de carpetas en los dias r,o feria
dos, desde las doce de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 7 de Diciembre de 4 863.—El Secretario, Ma
nuel Antonio Ulibarri.=V.° B.°=E1 Director general, Pre
sidente, Barzanallana,

Intendencia m ilitar de Castilla la  Nueva.
Debiendo procederse á una pública licitación con ob

jeto de contratar lds empedrados de todo coste del cuar
tel de caballería de San Diego de Alcalá de Henares, se 
anuncia al público que dicho acto tendrá lugar en esta 
Intendencia el martes 22 del corriente, á la una de la 
tarde, con arreglo á las formalidades que prescribe la ins
trucción de 3 de Junio de 4 852, y las consignadas en los 
pliegos de cond dones, facultativas y económicas que con 
el modelo de proposición á continuación se insertan, y se 
hallarán de manifiesto con el plano correspondiente en 
la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, sita en el 
piso bajo del edificio convento que fué de Santo Tomás.

Se advierte, para conocimiento de los que deseen to
mar parte en la licitación, que no serán admitidas las pro
posiciones que excedan del precio límite marcado en la 
eondicioil 6.4 del pliego de las facultativas, ni las que no 
se presenten acompañadas del documento justificativo de 
haber entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 
46.350 rs. v n ., segunda primera de las condiciones a d 
ministrativas.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4863.—El Mayor, Secreta
rio, Manuel Soler de la Fuenlé.
CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO.— COMANDANCIA M  MA

DRID.—-DIRECCION SUBINSPECCION DE CASULLA LA NUEVA.

Condiciones facultativas para la contrata de los empedrados 
dé todo cotie del cuartel de caballería de San Diego de 
Alcalá de ñenaréS.
4.4 Los empedrados se harán de morrillo, con los 

acintádos de piedra más gruesa, que su tison no baje de 
208 milímetros, y todo lo igual posible, sujetándose en la 
disposición de aquellos á la que marca el plano adjunto.

2.a El empedrado se hará con la mayor igualdad en el 
tamaño de su piedra puesta de tison, el que no bajará de 
439 milímetros, y llevará tres tandas de pisón.

3.a En las galerías bajas se hará el empedrado de ta
maño más pequeño, y con las maestras proporcionadas 
que también se señalan en el plano.

4.* Determinados los puntos de nivel por el mae tro 
de obras, será de cuenta del eontrat-isti el arreglarlas 
tierras convenientemente para la crinia del empedrado, 
siendo de cuenta de la obra el proporcionarle aquellas si 
fuese necesario , y extraer las sobrantes á su conclusión.

5.a La superficie que habrá de empedrarse será próxi
mamente de 25.000 m etros, equivalentes á 3 34.880 pies, 
ó 6.693 tapias.

6.a El prerio límite á que se pagará el metro superfi
cial será el de 4 fs. y 60 cénts.

7.a Los pagos se harán mensualmente en las cuatro 
épocas reglamentarias, midiendo al efecto la parte ejecu
tada en cada una de ellas. No se recibirá ninguna sin pré
vio reconocimiento del Jefe encargado de las obras.

8.a Será de cuenta del contratista el levantar y empe
drar de nuevo cualquier trozo que á juicio del dicho Jefe 
no estuviese bien sentado, y con arreglo á las condicio
nes 4.a y 2.a

9.a Existiendo en la obra alguna Cantidad de morri
llo, será obligación del contratista gastarle hasta donde 
alcance y en los sitios que se le marquen , pagando en 
este caso á 2 rs. 40 cénts. el metro superficial de la mano 
de obra.

40. Será de obligación del contratista extender la le
chada en los puntos ó dependencias que marque el Jefe 
encargado de las obras, y por cuenta de esta proporcio
narle el material necesario para esta operación.

4 4. Para garantía del cumplimiento de estas condicio
nes el contratista depositará la fianza que determine la 
Administración militar.

12. El tiempo en que ha de darse por concluido el 
referido empedrado será el de tres meses, á contar desde 
el dia en que sea aprobada esta subasta.

4 3. Si fritase á esta ó á otra de las condiciones fijadas, 
perderá el contratista la fianza y será despedido, sin op
ción á reintegro de ninguna clase.

Madrid 49 de Agosto de 1863.=El Comandante interi
no , Remigio Verdugo.

Condiciones económico-administrativas adicionales á las 
facultativos que el cuerpo de Ingenieros ha establecido 
en el pliego formado por la Comandancia ele Madrid en 
4 9 de Agosto de 1863 para contratar por medio de su
basta los empedrados del cuartel de caballería de San Die
go de Alcalá de Henares.
1.a Deberá acompañarse á toda proposición que se 

presen’e, siempre que esté formada con arreglo al adjun
to modelo, el documento por el cual se justifique haber 
entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 10.350 
reales.

2.a Para garantizar su compromiso, notificado que le 
sea al contratista el quedar en su favor el remate, pre
sentará la fianza del 10 por 4 00 del total importe de 
los 26.000 metros superficiales que han de empedrarse 
al precio que se le haya adjudicado el remate, cuya can
tidad se consignará en la Caja general de Depósitos , se
gún se previene en el Real decreto de 29 de Setiembre 
de 4852, para responder con ella al cumplimiento de las 
condiciones estipuladas.

3.a Siempre que por parte del contratista se faltase á 
cualquiera de las condiciones consignadas en los dos 
pliegos facultativo y económico, perderá la cantidad que 
en calidad de fianza tenga puesta en la Caja general de 
Depósitos , quedando sin"embargo de esto responsable de 
los perjuicios que por dicha falta puedan originarse con 
los bTéiyes que posea, sin que le exima de esta responsa
bilidad épalquier privilegio ó exención personal que dis
frute.

4.a Será de cuenta del asentista los gastos que ocasio
ne el remate, la elevación de este á escritura pública y 
las copias de esta v demás documentos indispensables. 
Deberá constar en el contrato la carta de pago de la fian
za expresada, remitiéndose con este á la Intendencia mi
litar del distrito con arreglo á lo que se expresa en el 
art. 79 del reglamento de Ingenieros.

5.a Los pagos de las cantidades que el rematante fuera 
devengando con arreglo á su contrato tendrán lugar 
mensualmente, según la obra que se vaya ejecutando, en 
los términos expresados en la condición 7.a del pliego for
mado por el cuerpo de Ingenieros, y con presencia de 
los documentos que según lo prevenido sobre el par.icu- 
lar son precisos.

6.a Una vez terminada la obra bajo las condiciones 
marcadas en ámbos pliegos, lo cual acreditará el contra
tista por medio de una certificación del Comandante de 
Ingenieros, según se previene en el art. 4 24 del regla
mento de dicho cuerpo, recurrirá al Director para que 
en su consecuencia, y reunida la Junta que formó el Tri
bunal de subasta, pueda providenciarse la libertad de la 
fianza que tenia depositada.

7.a y última. Aun cuando por el Tribunal de la subas
ta se aceptase la proposición más beneficiosa y económi
ca, no tendrá efecto el remate en favor del mejor postor 
hasta tanto que recaiga la superior aprobación.

Madrid 28 de Agosto de 4863 —Joaquin Sánchez Man- 
jon.—Intendencia militar de Castilla la Nueva.=A proba- 
do.=Nevares.

Modelo de proposición.
D .   vecino d e . ... ., que vive calle de . . . . ,  se

compromete á entregar terminados los empedrados del 
cuartel de San Diego de Alcalá de Henares, que miden 
27.000 metros superficiales, con sujeción en un todo á las 
condiciones marcadas por el cuerpo facultativo de Inge
nieros y el de Administración militar, al precio de..........
por metro superficial. (La cantidad se pondrá en letra.)

(Fecha y firma.)

Real M onte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En Noviembre del presente año ha prestado dicho 
establecimiento sobre alhajas y ropas la cantidad de 
4.438.810 rs. en 5.150 partidas* de las cuales 4.483, por va
lor de 294.240 rs., corresponden á las auxiliares estable
cidas en la plazuela de San Millan, núm. 4 4, y la de la 
Fuebla Vieja, núm. 49, cuarto segundo; siendo de notar

que en el expuesto total figuran 2.744 partidas de 40 á 
400 rs.

Los desempeños verificados en dicho mes ascienden á 
4.940 por la Cantidad de 4.4 47.070 rs.

En la venta del mismo se han enajenado 254 partidas 
en 89.254 rs. 40 cénts., resultando un beneficio en favor 
de los dueños de las prendas de 26.570,35, lo que se re 
serva á disposición de los mismos por espacio de 40 años.

En los dias 30 y 34 del presente se procederá á la 
venta en pública subasta de todas las alhajas y ropas que 
resulten existentes y* aue correspondan a f  empeño de No. 
viembre de 4862, fniaiendo estas renovarse ó desempe
ñarse solamente hasta í,i víspera de su exposición al pú
blico, que será en los dias anteriores á los señalados pa
ra la venta.

Madrid 40 de Diciembre de 4 863. ^ T o r  el Contador, 
B. Joaquín Martínez.

G o b ie rn o  d e  la p ro v in c ia  d e  C ádiz .
El dia 4 2 de Diciembre próximo, á la una de la tarde 

se celebrará en este Gobierno de provincia subasta pú
blica para el trasporte desde este puerto de Cádiz al de 
Manila de cinco Oficiales de ejercito, tres sargentos y 
4 3 cabos y soldados y los demás que se presenten hasta 
la salida del buque, que deberá ser para el 34 de Di
ciembre próximo improrogable; de 4 05 cajones conte
niendo efectos timbrados con peso de 482 arrobas 21 li
bras; 4 6 cajones con piezas de armamentos con peso de
2.4 52 kilogramos; dos cañones rayados de ocho centíme
tros con su respectiva dotación de proyectiles y espole
tas en 4 03 cajones con peso de 4.735 kilogramos, cuyo 
acto de licitación ha de tener lugar en mi despacho , sito 
en el edificio Aduana de este ciudad ante mi Autoridad 
y asistencia de los Sres. Jefes de Hacienda y Escribano 
mayor de Rentas, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas para los que 
quieran interesarse en la licitación.

Cádiz 30 de Noviembre de 4 863.=José María Palarea.
6096

A lo a ld ia  c o n s t i tu c io n a l  d e  León.
D. Pablo de León y Brizuela , Alcalde constitucional 

de León.
Hago saber que habiendo acordado el muy ilustre 

Ayuntamiento de esta ciudad, con aprobación superior,, 
sustituir el actual alumbrado público de aceite por el de 
gas extraido de la hulla, se anuncia la subasta de este 
servicio para el dia 30 de Diciembre próximo venidero, 
á las doce de la m añana, en la sala de sesiones de la Mu
nicipalidad , bajo las condi .iones que están de manifies
to en la Secretaría de la misma, y se remitirán á quien 
las pida.

También pueden verse en Madrid en la casa de Don 
Pablo Paz Casero , calle de Tudescos , casa núm. 7, prin
cipe!! izquierda , de una á tres de la tarde, todos los dias 
no feriados.

León 29 de Noviembre de 1863.«*Pablo de León y 
Brizueia. 6479—1

Junta de B e n efic en c ia  d e  M a d r ig a l .
Autorizada la Junta municipal de Beneficencia de la 

villa de Madrigal, en la provincia de Avila, por el Sr. Go
bernador de la misma, con las fechas de 9 de Octubre y 
25 de Noviembre últimos, para proceder á la subasta en 
pública licitación de las obras de reedificación que han 
de ejecutarse en el edificio hospital de la citada villa de 
Madrigal, ha acordado la referida Junta que el acto del 
remate tenga lugar en el domingo 4 7 de Enero inmediato.

La subasta ha de celebrarse simultáneamente en el 
expresado domingo en las oficinas del Gobierno civil de 
Avila y en la sala de juntas de Madrigal, á las doce de 
su mañana, bajo el tipo de 55.678 rs. con 27 cénts.

EL plano, presupuesto, condiciones facultativas y eco* 
nómicas se hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta.

Para tomar parte en la subasta es precisa la consig
nación en la Tesorería de provincia de Avila ó en la De
positaría de fondos municipales de Madrigal del 5 por 4 00 
del tipo señalado.

El postor en cuyo favor haya sido adjudicada la eje
cución de las obras completará por via de fianza el 40 
por 100 del importe de la subasta, cuya suma se deposi
ta d  ántes de otorgar la escritura.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo siguiente, y en cuyo pliego estará com
prendido el documento que áéredite el prévio depósito 
del 5 por 400.

Modelo de proposición.
F, de T., vecino d e .. . . . ,  que vive en la calle d e . . . .  - ,

núm ., enterado del anuncio publicado en la Gaceta
del d ía   ó en el Boletín oficial de la provincia, su
núm , del presupuesto, de los pliegos de condiciones
y demás documentos relativos á las obras de reedifica
ción del hospital de la villa de Madrigal, se compromete 
de su cuenta y riesgo á ejecutar Lis mencionadas obras, 
con estricta sujeción á los citados pliegos de condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .  en letra.

(Fecha y firma del licitador.)
Lo que se anuncia' para conocimiento de las personas 

que deseen interesarse en la ejecución de las menciona
das obras.

Madrigal á 5 de Diciembre de 1863.=E1 Alcalde, Pre
sidente de la Junta, Luciano de Represa y Luengo.=*=Por 
su acuerdo, el Secretario, Santiago Martin. 6207

B anco  de S e v il la .

Estado de su situación en 30 de Noviembre de \ 863.
activo. Rs. vn. cénts.

Metálico en c a ja . . . .  .*.............   8.263.460,28
Billetes en caja.......................    5.295.000
Letras y pagarés en cartera á realizar. . .  *32.620.454,22
Préstamos sobre efectos púb licos...  293.300
Efectos á cobrar de cuentas corrien tes. 4.049.386,91
Idem depositados.  ......... .................  21.528.567,64
Corresponsales deudores............................  4.402.4 94,50
Diversos .................... ...................  2.796.424,89

T otal activo rs. v n . . .  75.948.782,47

PASIVO.

Capital efectivo d é la s  acciones em iti
das..................... .................................. i . . .  46.000.000

Fondo de r e s e rv a . . ..................................... 1.600.000
Billetes emitidos............................................... 30.000.000
Cuentas corrientes.....................................    5.347.563,96
Depósitos en efectivo..................................  434.492,37
Idem de valores ....................   21.528.567,64
Efectos á pagar. . . . . .   ...............................   25.368,16
Dividendos por pagar.................................  22.260
Corresponsales acreedores..........................  269.483,69
Ganancias y pérdidas  991.046,65 '

Igual pasivo rs. vn . . . . .  75.918.782,47,

El Director interino, Matías Ramos Calonge.=El Sub
director, Manuel María Munilla.=El Tenedor de libros,
C. Martínez. «Y .*  B.°=E1 Comisario Regio, Javier Ca- 
vestany.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 

mandado en providencia asesorada del mismo , fecha 5 del cor
riente , se sacan á púolica subasta :

Nuevecientos noventa cubiertos de plata Christoíle, tasados 
á 4 6 rs., 4 5.840.

Sesenta y cuatro piezas de guita-percha inglesa de varios co
lores, á 4 30 rs. una, 8.320.

Diez y ocho piezas de holanda, á 40 rs. vara, 5.905.
Cinco vagillas de loza inglesa incompletas, 4 0.000 rs.
Y tres piezas de glasé n egro , en junto 264 varas, á 20 reales 

una, 5.480.
Total, 45 545 rs.
Cuyos efectos existen en la sala de depósitos de dicho Tri

bunal.
Y para su remate se ha señalado el dia 17 del corriente, y  

hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencias del mismo, 
plazuela de la Aduana Vieja, nútn. % piso principal, en donde 
se admitirán las posturas que se hiciereo siempre que cubran 
las tres cuartas partes de dicha tasación. 6210

D. Ramón García Calonge, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, Notario de este distrito y del Co
legio terr itorial de Granada.

Certifico y doy fe que en el Juzgado de primera instancia de 
este partido y por mi Notaría, á petición de la parte de D. V i
cente Saenz de Tejada, de esta vecindad, pende concurso vo
luntario de acreedores contra sus bienes; y después de llenarse 
los requisitos prevenidos en el art. 506 de la ley de Enjuiciamien" 
to c iv il, se ha proveído por el Sr. Juez el siguiente

Auto.—Para los efectos solicitados en lo principal del escrito 
de 28 del mes anterior y primer otrosí, cítese á junta general 
á los acreedores que contiene la adjunta lista para el dia 29 
de Diciembre próximo, á las once de su mañana, en la audien
cia de este Juzgado, para que asistan con el título de su crédito;



}>ajo apercibimiento de no ser admitidos de ho contrario, veri- 
goándose la citación de los presentes en la fúrma prevenida en 
$  art. 228 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, y expidiéndose 
exhorto? y cartas-órdenes á los Sres. Jueces de primera instaftcia 
de la ciudad, de Granada, Barcelona, Álmferíá , Málaga, Torre
cilla de Cameros, Madrid, Eibar * Tarrasa, Béjar, Lanjar y  de 
Gador, y de paz de Ja villa de Adra, para el emplazamiento de 
los herederos de Castillo y Cámara, D. Pedro A.Iodso* Dv José 
1^ ‘ia, Sres. fiubio hermanos, D. Benito Fernandez y Compartía, 
D. Pedro R ogés, Sres. Terres López, D. Fé’iciatio Ibis, D. Feli
pe Abad, D. Juan Bautista Quesada, la sucursal del Cambio Uni
versal, Sres. Martin Martinez y compañía , D. Antonio Villa- 
real, D. Pedro Domínguez, Sres. Cruzat Tejedor, señor?s 
pujada \ila r , Sres. Calafell y  Cumella, Sres. Rublo hermanos, 
Sres. Cortés, M^rzo y Casas , Sres. D. José Caisuelio é hijos, seT 
üora viuda de Terrizas, D. Justo DieS é hijos, D. Santiago Mo
reno Saenz, Sres. Merie y compañía, D. Raimundo Gorostiza, 
gres. Boloser y compañía, Sra. viuda de Olleros é hijos, D. Poli- 
carpo Velasco y D. Ramón Gómez; y fíjense edictos en los sitios 
de costumbre, é insértese en el Bolelin oficial de la provincia y 
en la G aceta, de Madrid, según 1 * mandado en la mencionada ley.

Berj* 28 de Noviembre de 1863. —Hay una rúbrica. =  Salva
dor Moreno.=Ramon García.

Y para que conste y produzca sus debidos efectos libro el 
presente en cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de pri
mera instancia y con su V.* 6 .° , en Berja á 30 de Noviembre 
de 1863.— Ramón García.— V.° B.#=  Moreno. 6212

En virtud de providencia del Sr. Dv Eugenio Miranda y 
Prieto, Juez togado de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, refrendada por el Notario del ilustre Colegio 
de la misma D. Francisco Muñoz, en los autos de testamentaría 
necesaria de D. Vicente Martin Alonso, .se ha señalado para ce
lebrar junta general el dia 29 del corriente, á la una de su tar
da, un la audiencia de S. S ,, sita en la calle de la Union, núme
ro 6, piso bajo, con objeto de nombrar administrador judicial 
en dicha testamentaría; y como se ignora si existen más acree
dores á la misma que tos ya presentados, ha acordado dicho se 
ñor Juez hacer este llamamiento por medio de los periódicos 
oficiales á fin de que si alguno más existiese concurra á dicha 
junta general; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1863.=D e orden de S. S .t Fran
cisco Muñoz.

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buena vista de esta corte, refrendada del E s
cribano de número de, la misma D. Manuel Galdeiro, se cita, lla 
ma y emplaza por segunda y última ve* á los que se crean con 
derecho á los bienes de Ramona Campelo, que falleció en esta 
corte en 10 de Noviembre de 1860, para que dentro del término 
de 20 días comparezcan á usar del que se crean asistidos; ad
viniéndose que se halla presentado su hijo D. Julián Cabo y 
Campelo, y que trascurrido dicho término sin verificarlo les pal 
rará el perjuicio que haya lugar. 6208

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguás 
Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escri
bano de número D. Francisco Morcillo y León, se cita y emplaza 
a D. Marcos Perez Durango, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial, comparezca en este Juzgado á contes 
tar la demanda deducida contra el mismo por D. Telesforo Sainz 
de Asa, vecino y del comercio de esta corte, sobre devolución de 
60 acciones del Canal de Isabel II ó los 60.000 rs. de su importe 

Madrid 10 de Diciembre de 1863.=El Escribano actuario 
Francisco Morcillo y León. 1

En virtud de providencia del Sr. D. Passasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta coi te, refren
dada por el Escribano del número de la misma D. Nicolás de

rip°4ne S8 aaUDCia el exlrarío de un conocimiento de embarque 
de 400 cuer. s q u e , procedente de Montevideo, conducía la fra
gata Carmela, su Capitán D. Manuel Zulueta , para los Sres. Don 
Marcial Francisco de Adalid é hijos, de la Coruña, y fuéapre-

S la  fh n '0?v'n *“ •*! ato de 1804 ; en su consecuencia se
«Ha. llama y emplaza a la persona ó personas en cuyo poder
obre dtcho conocimiento, ó tengan noticia de su paradero 6 se
crean mn derecho al mismo , para que dentro del término de 30

dMcan ante.d por la citada Escribanía el derecho de que se 
un asistidos; bajo apercibimiento que pasado aquel término

” "ÍSS 'f  *'M” - ““*• «JSSy.,ie¿ paraia el perjuicio que haya Jugar.
Maurid 9 de Diciembre de <803 —Nicolás de Motla. 62(9

D. José Sgrrano.Ord0ñ e ~ .lü e i  de primera instancia del d ¡7  
R úo ue  Santa Cruz de  esta c ap i ta l . '

Kn vil't'jd del presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que por cualquier coucepto competa á derecho á los bienes que
dados por Carecimiento de D. Salvador Martin, para que'eo el 
tetmino do bú días, conta.dos desde la inserción del presente en 
el peno tico oli-ual de la Habana, se personen en este Juzgado 

den su *ma del '" P e r i t o  con los documentos en que fun
den su derecho; prevenidos que de lo contrario las providencias 
que se dictaron les pararán el perjuicio que haya lugar

d e ü ÍH W  ^  N'ü™ mbre de 18G3.=Jose Serrano.=Alejandro
6034

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de Colmenar 
viejo y su partido.

ti. P|°r el,P̂ CSente S® cita' llama y emPl«xa á Manuel Garibay So- 
7  *l,a se>Negro, natural de Madrid, soltero, de 35 años resi

d í! téríícovdndr'!;'1'yo aotual parádero 89 isnora- para quen término de 13 días, contad, g desde la publicación de este 
unció en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado 
responder a los cargos que le resultan en la causa que contra

ol mismo y otros so sisue ñor h^ri>ta«* Knm *u-
n . , P - J V P ^ r i ia s ,  bajo apercibimiento de

los P I . Se entenderán las sucesivas diligencias con
£  estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lu-

Dado en Colmenar Viejo a 30 de Noviembre de (863 =B<*n¡.- 
no Alvarez,=Por mandado deS. S., Valentín Ugalde. 6031 °

villaDdeV ina(Í ' ,l0S L°ySele’ í UeZ dC P' Ímera instancia de cstavilla de \  illadiego y su parlido.
Portel presente so cita y emplaza á Bernardlno Alonso Gar

la, natural de Revolleio la Torre, de 26 aftos de edad , soltero 
Para que comparezca en este Juzgado por si ó por medio de apo
derado que le represente en el juicio de testamentaría necesario 

rmado en el mismo de los bienes quedados por Manuel Alon-

r t a  ?,,e fud dei rnism° ; pues así io teng °man_dado en auto de 9 del actual, parándole en otro caso el periui-
cto que haya lugar.

Dado en Villadiego á 10 de Noviembre de 1863.=Pedro Car- 
los b oyseie .=  Por mandado de S. S . , Guillermo Rico. 6030

I). Julián Martinez Yanguas, Juez togado de primera instan- 
cía del óistrHo del Congreso de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Francisca Giorri 
Losada, <5 Losada y Giorgí, residente en esta corte, para que 

- 1 el termino de 30 d ias, contados desde la inserción del pre
sente en el Diario oficial de Avisos y  G aceta del Gobierno, 
comparezca en mi audiencia, sita en el piso bajo de la Territo- 
! ’ rCDte a Santa Crilz - á responder á los cargos que la resul
tan en causa criminal que contra la misma se instr uye, por la Es
cribanía de D. Telesforo Robles , por estafa á D. Francisco Sierra- 
Previniéndola que de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía 
y la pnrará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.°de Diciembre de 1863. = Julián Marti- 
nez Yanguas.=Por mandado de S. S . , Telesforo Robles. 6028

Audiencia territorial de Madrid.— En virtud de providencia 
los señores de la Sala tercera de este superior Tribunal, re* 

rendada.por el Escribano de Cámara habilitado D. Santos Gan- 
cedo. se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto á 
Eugenio Pantoja Alonso, alias Cacheta; Sebastian Fernandez Gó
mez v Claudio AMartin Maestro, fugados de la cárcel de Toledo, 
Para que en el término de nueve dias, contados desde el si- 
guieole al de :a publicación de este anuncio , se presenten en di
cha cárcel ó eu la de esta capital á mejorar el recurso de sú- 
phca (i lle ti9nen interpuesto en la causa que contra otros se les 
sigue ante la referida Sala por el delito de robo frustrado con 
detención bajo rescate de la persona de D. Alfonso Hernández 
Belgado y Molero; bajo apercibimiento que no verificándolo se
guirá Ja sustanciacionen su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lu ga1.

Madrid 28 de Noviembre de 1863.=Sanlos Gancedo. 6041

Licenciado D. Vicente López Mario, Juez de primera ins
tancia de Navalcarnero y su partido.

Por e! presente cito, llamo y emplazo á Pedro González, de 
edad de 23 años, y José Baralla, de 37 , los cuales se han ausen
tado del pueblo de Villamanta, donde han residido, y cuyo pa
ndero en la actualidad se ignora , para que comparezcan en es-  
te Juzgad) á rendir declaración y  dem is diligencias concernicn-

j tes á sus personas en causa criminal que se instruye por hurto 
: de varios despojos dé cerdói Verificádó én cala de Aniceto Ro

drigo éd aq’Úé» pueblo la noche del 29 de Diciembre último; bajo 
apercibimiento de que si no verifican su presentación dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este edic
to, se continuará el procedimiento éh Sú ausencia y rebeldía, 
parándoles t\ perjuicio que haya lugar.

bado en Navalcarnero á 28 de Noviembre de 1863.=Viceh- 
te Lopez.=Por su mandado, Mariano García. 6010

Licenciado D. Vicente López Marin^ Juez de prithera ins
tancia de esta Villa de KáValcarnero y  su partido.

Por él presente cito, llamo y emplazo á Juan Hernández V i-  
llena , hijo de Tomás y de Agueda, natural de Valdemorillo y de 
25 años de edad, para que en el término de 30 dias se presente 
en la cárcel pública de esta cabeza de partido á responder de 
los cargos qúe le resultan en la causa pendiente contra el mismo 
en este Juzgado y Escriban-a del que autoriza por lesiones á An
tonia Partida; bajo apercib imiento de que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, siguién
dose la causa por su ausencia con ios estrados de dicho Juzgado 
respecto de las di'igencias que á él correspondan.

Dado en Navalcarnero á 29 de Noviembre de 1863.=V icen- 
te Lopez.=Por mandado de S. S., Francisco Caballero bonzalez.

6011
■ -   —  '

D. José Aguslin Magdalena, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

A todas las Autoridades del reino y puestos de la Guardia 
civil exhorto por el presénte para que procedan á la prisión y 
remisloti á este Juzgado de Juan León Balaix, cuyas señas irán 
al pié; á la de los llamados E. Nigret, Mr. Lamarque, el Doctor 
Inspector de la Bruyere, Juan Francés y Juan ó Germán Duca* 
ron; pues en causa Griminal de oficio que Sslóy instruyendo en 
averiguación de los áütores del delito de fabricación de moneda 
falsa así lo he decretado por ignorarse el paradero de dichos 
presuntos reos.

Dado en Bilbao á 22 de Noviembre de 1863.=José Agustín 
Magdalena.=Por mandado de S. S;> Pedro de (¿oicoechea.

Serías de Juan León Balaix. 
be 35 á 40 años, estatura cumplida , pelo rubio, ojos azule?, 

nariz aguileña, barba poblada, cara o v a l, color bueno. 5996

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. Sft. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 11 de Diciembre de 1863.
Se abrió á las dos y 40 m inu to s, y leida el acta de la 

a n te r io r , fue aprobada.
El Senado cjuedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejó de Ministros, con íecha 
26 de Noviembre ú ltim o , participaba que S. M. Ja Rei
na (Q. D. G.) se habla servido señalar la hora de las tres 
de la tarde del dia 28 del citado mes para el besamanos 
general con motivo del cumpleaños del Sermo. Sr*. P rín 
cipe de Astúrias.

Igualmente lo quedó de otra comunicación del refe
rido Sr. Presidente del Consejo de Ministros, de la m is
ma fecha que la a n te r io r , en la cual participaba que S. M. 
se habia servido señalar la hora de las dos de la tarde 
del dia 28 del referido mes de Noviembre para recibir á 
la Diputación del Senado encargada de felicitarla con el 
expresado motivo.

Acto continuo se leyó la lista de los Sres, Senadores 
que habían compuesto la Diputación á que la anterior 
comunicación se re fie re , y decia a s í:

Sres, Presidente.—Marqués de San Saturnino y Don 
Manuel Sánchez Silva, Secretarios.—D. Joaquín Francisco 
Pacheco.—Marqués deOvieco.—Conde de Punonrostro.— 
D. Eusebio Morales Puigdevant —*D. Ignacio Olea.—Conde 
de Vega-Mar.—Marqués de Morante.—D. Antonio Santa 
Cruz Blasco.—Duque de San Cúrlos.—D. Antonio Gonzá
lez.—D.-Manuel García Gallardo.—D. Antonio Caballero.

)- SupleiUes. Conde de Altamira.—Marqués del Maestraz- 
¡ go.— Duque de Tamames.—D. Ramón López Vázquez.

El Sr. PRESIDENTE: La Diputación del Senado cum 
plió con su cometido , y fué recibida por S. M. con la be
nevolencia que acostumbra.

Quedaron sobre la m esa , para conocimiento de los 
Sres. Senadores, las cartas de SS. MM. el Em perador de 
los franceses y la Reina de España sobre reunión de un 
Congreso eu ropeo , rem itidas á este Cuerpo Colegislador 
con fecha 27 de Noviembre último por el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Dióse cuenta , y el Senado quedó en te rado , de una 
comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
su fecha 29 de Noviembre últim o , participando que S. M.’ 
la Reina ( Q. D. G .) se habia servido señal tr la hora de 
la una y media de la tarde del dia 1.° del corriente mes 
para recibir í\ la Diputación de este alto Cuerpo , encar
gada de presentarle la contestación del mismo al discur
so de la Corona.

Seguidamente se leyó la lista de los Sres Senadores 
que habían compuesto la Diputación á que se refiere la 
comunicación anterior, y  decia lo que s igue:

Sres. Presidente — D. Juan Sevilla y D. Josc María 
Huet, Secretarios.—D. Pedro Micheo.—D. Andrés Ara»-, 
go.—D. Juan Pedro Muchada.—Marqués d3 Villafranca.— 
D. Joaquín de Barroeta y Aldamar.—Marqués de O’Ga- 
van.—Marqués de Vendafía.— D. Santiago Otero y Velaz- 
quez.—-D. Juan Mantilla de los Ríos.—Marqués de Nova- 
liches.—D. Laureano Sanz.—D. José Lemery.

Suplentes. Marqués de Alcañices.—Marqués de Valgor- 
nera.—D. Claudio Antón de Luzuriaga.—Duque de Gor.

El Sr. PRESIDENTE: La Diputación encargada de 
presentar á S. M. la contestación del Senado al discurso 
de la Corona fué recibida por S. M. con la benevolencia 
que la distingue.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, con fecha 
29 de Noviembre último, participaba que S. M. la Reina 
se habia servido adm itir á D. Francisco Perm anyer la 
dimisión del cargo de Ministro de Ultramar, y de otra de 
la misma fecha manifestando haberse encargado in te ri
nam ente de dicho Ministerio el Sr. Marqués de la Haba
na, Ministro de la Guerra.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca , 16 ejemplares del Cuadro del comercio de 
cabotaje entre los puertos de la Península é islas Balea
res y Canarias en 1862: ejemplares que con fecha 23 de 
Noviembre remitía el Sr. Ministro de Hacienda. .

Igual acuerdo se tomó relativam ente á 12 ejem plares 
de la Memoria sobre la parte forestal de la Exposición 
de Londres de 1862, los cuales rem itía el Sr. Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.

Se recibió asimismo con agrado, y  se acordó que pasa
ra á la Biblioteca , un ejem plar de la Memoria que obtuvo 
el prem io en el concurso de 1862 sobre el fomento de la 
población ru ra l en nuestra patria, escrita por el Excelen
tísimo Sr. D. Ferm ín Caballero, ejem plar que remitía la 
Academia de Ciencias morales y políticas.

También se recibieron con agrado, y se acordó repar
tir  á los Sres. Senadores, 2 0 0  ejemplares del Bosquejo da- 
sográfico de la provincia de Santander, que remitía el se
ñor Vicepresidente de la Junta general de Estadística.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación de 
D. Manuel María de Santana participando el fallecimien
to del Sr. .Senador D. Luis Rodríguez Camaleño, ocurrido 
en esta corte el dia 5 del corriente.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Morante se excusaba de asistir á las sesiones por hallarse 
enfermo.

Igualmente lo quedó de que la comisJon que ha de in
formar sobre el proyecto de ley de pensión á Doña Josefa 
de Rodas habia nombrado Presidente al Sr. D. Luis Ma
ría Pastor, y Secretario al Sr. D. Manuel Sánchez Silva; y 
de que la encargada de dar dictamen acerca del proyecto 
de ley prorogando por dos años más el plazo concedido 
por el a rt. 389 de la ley hipotecaria habia elegido res
pectivamente para dichos cargos, al Sr. de Rubianes y al 
Sr. D. Fernando Calderón y Collantes.

Lo quedó asimismo de que la tercera sección habia 
nom brado individuo de la comisión que entiende en el 
proyecto de reforma constitucional al Sr. D. Luis María 
Pastor en reemplazo del Sr. D. Francisco L uxán, que se 
excusó de pertenecer á ella por el mal estado de su salud; 
y de que la quinta sección habia designado para el p ro 
yecto de ley de aguas al Sr. D. Alejandro Llórente en 
reem plazo del Sr. Marqués de Valgornera.

El Sr. D. Miguel Osea ingresó en la segunda sección, 
y el Sr. Marqués de Montefuerte en la tercera.

Dióse cuenta, y se acordó que pasaran á la comisión 
de peticiones, de una exposición del Tribunal de Comer
cio de Jerez de la Frontera solicitando que se adicione 
el art. 20  del proyecto de organización de los Tribunales 
de Comercio en el sentido de conservar el de aquella po
blación como uno de los de prim era instancia , y de otra 
del Director y Consiliarios de la Junta de gobierno del 
Banco de Emisión y Descuento de dicha ciudad haciendo 
una solicitud análoga.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión, los siguientes dictám enes de la co
misión de exámen de calidades, relativos á las de los se
ñores D. Pedro Manjon, D. Andrés Caballero y Rozas, 
limo. Sr. D. Anastasio Rodrigo Yusto, Obispo de Sala
manca ; D. Joaquín Roncali, D. Juan Zapatero y Navas y 
D. Manuel de Seijas Lozano.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju raron  , tom aron 
asiento en el Senado, é ingresaron respectivamente en

las secciones cqqrta y  .qtiinta, los Sres* D* José Alfaro 
Sándovai y ti. Vicénlé Valtlft . . ^

El Sr. CALDERON COLÍ»AffTfEá (D. Saturnino): P i
do la palabra para dirigir una interpelación al Sr. «Minis
tro de ja GuéfHU 1 4

EÍ Sr. DRRStirtgif1T E : Bl Sr. Calderón Collantes tie
ne la palabra para ánunciaÉ upa interpelación.

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Saturnino): Se
ñores, palabras gravísim as proferidas por el Sr. Ministro 
de la G uerra , hechos evidentemente inexactos expuestos 
por 9 , ; acerca de los cuales es deber de todos los que
éri ellos han intervenido ilustrar tíontériiettiemente la 
conciencia pública, me obligan á faltar al propósito que 
habia formado de no tom ar parte en ninguna de las dis
cusiones que sé suscitasen en este Cuerpo en todo el cu r
so de la presente legislatura.

Fallándo, pues , A éitd reso!lición que había formado, 
me veo en la necesidad, en cumplimiento de un deber 
indeclinable, de interpelar al Sr. Ministro de la Guerra 
sobre su nombramiento para el cargo altísimo de Emba
jador de S. M. la Reina cerca de S. M. el Emperador de 
los franceses; sobré lás conferencias que tuvo conmigo 
como Ministró de Ésfadó pafiá fijar la política y determ i
nar las instrucciones ú cftíe Había^dé arreglar su conduc
ta; sobre el modo cóiiió desempeñó el cargo; sobre las 
consecuencias de sus gestiones, v por últim o, sobre el 
estado en que S. S. dejó la cuestión gravísima de Méjico, 
y aquel en que el Gobierno de S. M. la ha encontrado al 
encargarse de la dirección de los negocios públicos.

S. S. podrá elegir 01 dia que guste para contestar á mi 
in terpelación; pero entre tanto quedá consignado que si 
S. S. ha dicho que acepta todos los retos que se le d ir i
jan, ora por medio de la p ren sa , ora en la tribuna del 
Parlamento, los que con él hemos tenido relaciones ofi
ciales, los que hemos intervenido por nuestra buena ó 
mala suerte; pero siempre con gran, rectitud y patriotis
mo, en las graves cuestiones que se han ventilado duran
te la existencia del Ministerio presidido por el Sr. Duque 
de Tetuán, estamos dispuestos á todas horas, en todos los 
momentos, á exponer los hechos en que hemos in te rven i
do, las causas que nos movieron, las razones que tuvimos 
para áddptar las disposiciones qüe adoptamos, y el juicio 
que hoy conservamos y estamos dispuestos á sostener 
respecto á los efectos de la política por nosotros seguida 
y respecto á la política seguida p >r el actual Gobierno, 
para que vea y juzgue el país si en la comparación está 
la ventaja de parte de los que impugnaron aquel Gabi
nete y han seguido después impugnándole, ó si está, por 
ventura, de parte de los que tuvimos la honra de ser in 
dividuos del mismo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m i n i s t r o s : 
Tendré ühá particular satisfacción en hacer conocer al 
Sr. Ministro de la G uerra la interpelación y lós deseos 
del Sr. Calderón Collantes. No dudo que, no solo estará 
pronto á contestarla, sino que deseará que se esclarez
can los puntos sobre qué ha anunciado S. S. la interpela
ción ; pero hallándose mi compañero empeñado en el de
bate de contestación ai discurso de la Corona en el Con
greso , no ha sido posible que venga hoy aquí; vendrá 
apénas se term ine la discusión en la otra C ám ara, y en 
tonces dará satisfacción completa al Sr. Calderón Collan- 
tes, é ilustrará la cuestión, que es el objeto honroso que 
S. S. se propone.

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Saturnino): Doy 
muchas gracias al Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
por la urbanidad con que me ha contestado, y la condes
cendencia qué muestra al acceder á deseos tan legítimos 
como los que acabo de indicar.

El Sr. P R E SID E N T E : Queda terminado este asunto.
ÓRDEN BEL DI4.

Lectura de un dictamen de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. D. Fem ando Calderón y 

Collantes, leyó el dictámen relativo al proyecto de ley 
sobre prorógar por dos años más el plazo concedido en 
el art. 389 y otros de la ley hipotecaria para inscribir bie
nes inmuebles y derechos reales anteriores á 1 .* de Enero 
último, y  el Sr. Presidente anunció que se im prim iría y 
repartiría, y que se señalaría dia para su discusión.
Votación definitiva del proyecto relativo á la reforma de la 
ley de 29 de Noviembre de 1859 sobre redención y engan

ches del servicio militar.
Leida la m inuta del referido cjictámen, y hallándose 

conforme con lo acordado , &e procedió á la votación de
finitiva del proyecto , resultando aprobado este por 84 
bolas blancas contra 3 n eg ra s , habiendo sido 87 el total 
de señores votantes;yrhrm ayorm V ibsoluta 45.

El Sr PRESIDENT E: Orden del dia para el lunes: 
discusión del dictámen de la comisiou relativo al proyec
to de ley sobre prorogsr por dos años más el plazo con
cedido en los artículos 389 y otros de la ley hipotecaria 
para inscribir bienes inm uebles ó derechos reales an te 
riores á 1 .* de Enero último.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Di
cicmbre de 1863.

Abierta á las dos y m ed ia , se levó el acta de la an te
rior y quedó aprobada.

El Sr. ROMERO O R T IZ : Presento una expoúcion 
que varios Relatores y  Escribanos de Cámara dirigen al 
Congreso en queja de una Real orden que el Sr. Minis
tro déla  Gobernación ha dictado privándoles de derechos 
políticos que la Constitución les concede. Cuando la co
misión de peticiones dé su dictámen me reservo usar de 
la pálabra.

El Sr. P R E SID E N T E : Pasará á la comisión de peti
ciones.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Estoy dispuesto á con
testar á la pregunta hecha por un  Sr." Diputado, relativa 
al naufragio de dos buques del Estado.

El Sr. T E N O R IO : Deseo preguntar al Gobierno si 
nos hallamos abocados á sucesos como los de 1854.

Yo, que vengo limitando mi política á apoyar á los 
Gobiernos, y que he apoyado al que por espacio de cinco 
años, algunas veces cotí gloria, ha regido los destinos del 
país, liago esta pregunta en vista de un artículo que p u 
blica El Diario Español con el título de La clave. El G o
bierno hará m uy bien en fijar su atención á este artículo, 
porque siempre es mejor que se corten aquí ciertos n u 
dos que no que se corten én otra pai te. Yo , aunque in
significante, ofrezco para esto mi cooperación al Gobierno.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : No he leido el artícu 
lo á que se réfiere S. S. Nada más léjos de la situación ac
tual que lo que pueda parecerse á la de 1854. El Gobier
no , que ha respetado la Constitución y las leyes, seguro 
de la lealtad del pueblo y de la disciplina del ejército, no 
cree que puedan venir sucesoís como los de aquella épo
ca. Con estos elementos , y teniendo moralidad en la Ad
ministración , el órdep publico no será turbado en n in 
guna parte ; en todas partes se respetarán las leyes, y 
para eso el Gobierno no tiene necesidad de adoptar m e
didas extraordinarias. El Gobierno está convencido de 
que con el sistema que s ig u e , por más que se quiera 
agitar la opinión púb lica , es imp sible que se tu rbe el 
orden. Si por desgrdpia así sucediese, el Gobierno sabrá 
cum plir su deber.

El Sr. CASTRO : Pido que se lea el artículo de que se 
trata. Tal vez tiene tai im portancia, que puede m erecer 
los honores de la discusión.

El Sr. TENORIO : Los diarios políticos son órganos de 
ciertos hombres políticos. El Diario Español lo es de hom
bres de im portancia, que tom aron en 1854 una actitud 
excepcional. Ellos han dicho que siempre que se repitie
ran las mismas circunstancias se les encontraría en la 
misma actitud. Ese artículo declara que estamos en las 
circunstancias de 1854; luego la consecuencia es la que 
podrán deducir los Sres. Diputados.

El Sr. Marqués de la UEG A DE AR M IJO : El Sr. Pre
sidente com prenderá toda la gravedad de la acusación 
lanzada por el Sr. Tenorio contra mis amigos políticos, y 
la necesidad que yo tengo de contestarla.

El Sr. PR E SID E N T E : Estamos en un debate ir re 
gular.

El Sr. Marqués de la UEGA DE A R M IJO : No lo he 
provocado yo.

El Sr. P R E SID E N T E : Sin em bargo , S. S. reconocerá 
que, no habiendo objeto de discus.on , no puede seguirse 
de esta m anera. S. S., que ha de usar d é la  palabra para 
alusiones personales, podrá contestar sobre este inciden
te cuando le llegue su turno

Va á leerse el artículo del reglamento, que prescribe 
lo que se ha de hacer cuando se pide la lectura de un 
documento. {Se leyó.)

No habiendo debate pend ien te , y no tratándose de la 
lectura de n ingún documento, no se puede leer el artículo 

.de El Diario Español.
E l Sr. SÁ AVED RA M ENESES: Sr. Ministro de la 

Guerra , yo suplico á S. S. que se levante á decir si la 
contestación que ha dado al Sr. Tenorio.....

El Sr. P R E SID E N T E : S r. D iputado, no puede V. S. 
co n tin u a r; no hay debate sobre eso.

El Sr. SA AVED RA M E N E SE S : Cuando se dice que 
un artículo dé un periódico es la expresión de las ideas de 
una pprsona determinada y  de una fracción im portante, 
dígasenos si es posible dejar de contestar á ataques ....

El Sr. P R E SID E N T E : Perdone V. S . , no puedo con
cederle la palabra.

El Sr. COELLO : La pido para defender á un ausente.
El Sr. PO LA NG O : La pido para hacer una pregunta 

al Gobierno. ¿Cree el Gobierno que está amenazadd la 
tranquilidad pública, y que estándolo (que no lo sé ni

tengo el m enor indicio sobre ese punto) hay motivos para 
creer que un hom bre ó un partido determinado sean los 
que tra ten  de alterarle ?

El Sr. PR E SID E N T E : El reglamento da facultad para 
hacer preguntas concretas ; no para dirig ir interpelacio- 
nes eí? 5" rm a df  preguntas.

El Sr. MtmsÚT de la No ™ cesit°  excita*
ciones para declarar que Gobierno no tiene el menor 
recelo de que el orden pueda n lter,."^1' Gobierno cree 
que los partidos todos están dentro de las c ¿ n 
gales, y no acusa á ninguna persona ni partido. tC *  A0 
demás , no creo que ningún hom bre sea capaz de faltar á 
lo que debe á su Reina. ¿Qué significan las preguntas que 
se me dirigdh por lo bajo? Háganse en alta voz y se con
testarán.

Por último , señores , el Gobierno ésíá seguro de que 
m ientras subsista no habrá temor alguno de qué pueda 
alterarse el orden; y s i , lo que no es de tem er, Ja t r a n 
quilidad pública Corriese algún peligro, el Gobierno cuen
ta con la cooperación de todos ios Bros. Diputados de to
dos los lados de la Cámara sin excepción de opiniones.

El Sr. CASTRO : Estamos en un debate irregular, co
mo dice m uy bien el Sr. Presidente. Yo pregunto al Go
bierno si ha tomado con el periódico de que se trata las 
disposiciones qde la ley tiene consignadas.

E lS r. Ministro de la G UERRA: Cuando el Ministro 
de la Gobernación venga á este sitio contestará á la p re
gunta del Sr. Diputado.

El Sr. TENORIO : El resultado de mi pregunta cor
responde al objeto que me propuse. Yo no he tenido in 
tención de acusará  ningún hombre político; solo he que
rido que se hiciesen l. s declaraciones que se han comen
zado á hacer.

El Sr. SAAUEDRA M ENESES: Yo siento que 9. S. 
haya podido creer que ese artículo, que no he leido , era 
la expresión, como ha dicho, de los sentimientos é in ten 
ciones de una fracción ó de un  hombre político.

Por lo dem ás, mi espada y la de todos mis amigos es
tán dispuestas á apoyar al Gob erno para sostener el o r
den público.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
dente,

Se anunció que el S r; Campo no podia asistir á la se
sión por ha liarse-enfermo.

Se anunció que se im prim irían los dictámenes de la 
comisión de peticiones sobre las señaladas con los núm e
ros 1 al 16.

El Sr Ministro de M A R IN A : Un Sr. Diputado pre
guntó al Gobierno, no hallándome yo a q u í, no sé si so
bre las medidas tom adas, ó sobre las circunstancias del 
siniestro ocurrido con dos buques de la Armada. Voy 
á dar sobre este punto explicaciones. La Petronila , fra
gata de 218  piés de eslora, 48 de manga y 22 de cala
do , salió el 2 de la Habana para cruzar desde el Meri
diano de Matanzas á Bahía-Honda. El 8 notó «su Coman
dante síntomas de torm enta; y habiendo habido algunos 
casos de fiebre amarilla en ía tripu lación , dirigióse al 
puerto de Mariet; mas ai ir á en trar en é l , una fuerte 
resaca aconchó el buque contra el cantil del puerto á so
tavento, y la sacudida fué tan violenta, que inmediata
mente se anegó el barco. El celoso C om andante, que es 
uno de los marinos más expertos de la Armada , trabajó 
con eficacia; y sin embargo de que acudieron auxilios de 
la Habana , con los cuales se salvaron la tripulación , el 
arm amento, la caldera y las m áqu inas, se perdió el cas
co. El Gobierno mandó form ar causa , y la causa está 
para term inar. El Gobierno obrará como proceda en ju s
ticia.

El vapor Alava  salió de la Coruña conduciendo 2 !8  
hombres, 2 .000  fusiles y 1.500 saco-tiendas. Hallándose 
á 48 millas de la isla de ía Palma, se notó en la carbonera 
principio de combustión espontánea. El Comandante se 
dirigió á Santa Cruz, desembarcó el trasporte con felicidad, 
se extrajo carbón; y continuando los síntomas de combus
tión, se maniobró en demanda del agua necesaria para su 
calado; pero ántes de llegar allí el incendio se manifestó, 
y hallándose en cinco brazas de agua fué preciso anegar 
el buque. El Gobierno mandó salir de Cádiz la goleta 
Concordia con buzos y aparatos para salvar el arm amento 
y Jas m áquinas, y ya se han extraído 600 fusiles. Se ha 
formado también causa, y el resultado dirá si esta ha s i
do una desgracia inevitable, como vo c re o , ó ha habido 
algún descuido.

Señores, en 36 años solo ha perdido la Marina espa
ñola 11 buques. El año pasado se perdieron 1.827 buques 
en las costas británicas. La compañía del m ar occidental 
ha perdido cási todos los buques que tenia. La Marina 
española tiene 37 buques en aquellos mares; presta gran
des servicios en las costas de S »ntó Domingo y Filipinas, 
y sin embargo ha tenido m uy corto núm ero "de sinies
tros. Esto habla mucho en favor del celo, de la aptitud é 
inteligencia de nuestros marinos.

El Sr. CALDERON COLLANTES ( D. P ed ro ): No he 
tenido ánimo de atacar á la Marina. Yo deseaba saber si 
S. S ha mandado hacer alguna investigación en Santa 
Cruz de Tenerife sobre si habia sospechas de fuego , pues 
tengo entendido que cuando el Alava salid de Tenerife 
ya se habia comenzado á tener esa sospecha.

El Sr. Ministro de M A R IN A  : Yo no debo en trar en 
esos detalles, porque se está siguiendo causa, y no me 
es lícito decir cosa que pudiera influir en ella.

.El Sr. Ministro de la GUERRA: El o ro dia habló el 
Sr. Modet de las pensiones á las viudas de m ilitares p ro 
cedentes del Convenio de Vergara. Tefngo la satisfacción 
de decir á S. S. que el proyecto de ley está dispuesto, y 
el Gobierno le traerá pronto á las Cortes.

E lS r. M ODET: Suplico al Sr. Ministro de la G uerra 
que presente cuanto ántes ese provecto, v vo le doy g ra
cias por él.

El Sr. Ministro de FOMENTO : He visto el expediente 
á que se refirió el Sr. Ulioa ayer. El estado de la línea de 
León á Ponferrada no es muy satisfactorio. La compañía 
concesionaria propuso una variación, que es cási un nue
vo trazado, y  la presentó al Gobierno. El Ingeniero com
probó los estudios; el Gobierno oyó á la Junta consulti
va, y devolvió esos estudios á la empresa para com pletar
los. Esta no los ha presentado completos todavía; y como 
el nuevo trazado varía completamente la línea, nada pue
de hacer el Gobierno: no obstante, se interesa vivam ente 
por la conclusión de esas obras, y la activará en lo que 
de él dependa en adelante.

El Sr. ULLO A^Doy gracias á S. S. por la eficacia con 
que ha contestado á mi pregunta. Yo ruego á S. S. que 
fije un plazo á la compañía para que presente esos estu 
dios ; y si no los presenta, se la obligue á cum plir la ley 
de concesión.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: Ayer se envió un re 
cuerdo á la compañía , y no tengo inconveniente en fi
ja r  plazo si S. S. tiene motivos para sospechar que no 
completará los estudios del trazado.

El Sr. U L L O A : No sé si los completará ó no. Yo he 
visto que un camino sacado á subasta hace tres anos es
tá en la misma situación que cuando salió á su b as ta , y 
he hecho esta pregunta m irando por el interés de la p ro
vincia que represento.

Me reservo por lo mismo el derecho de dirigir en su 
dia una interpelación al Sr. Ministro de Fom ento, no co
mo oposición , sino para esclarecer este punto.

El Sr. Marqués de SA N GARLOS: Como Diputado p o r 
Ponferrada, tengo más interés tal vez que el Sr. Ulloa en 
la ejecución pronta de esas obras; y no he traído ántes 
esta cuestión porque el Sr. Miranda, concesionario del 
cam ino, me ha dado la seguridad más completa.de que 
se llevará á cabo, y  por otra parte me era conocido el es
tado en que se encuentran  los trabajos pendientes en el 
Ministerio; pero ya que la cuestión se ha tra do aquí, yo 
pregunto al Sr. Ministro de Fomento: ¿está dispuesto el 
Gobierno á exigir ó á autorizar á lo ménos á la compañía 
para comenzar desde luego los trabajos en la parte de 
trazado á que no afectan estas variaciones?

El Sr. Ministro de FOM ENTO : No es fácil responder 
áesa  pregunta. Tengo á la vista un croquis de la rectifica
ción, que es radical y profunda , del trazado. Es un tra 
zado cási nuevo el que se h ace ; y como los estudios es
tán  pendientes, podría suceder que si yo obligara á la  com
pañía á comenzar los trabajos, luego que los estudios v i
nieran, entendiera la Junta que habia que tocar á los tro 
zos ahora intactos. Necesitaría , p u e s , para resolver este 
punto oír el parecer de la Junta facultativa y de. la Di
rección de Obras públicas.

El Sr. Marqués de SAN CARLO S : Me consta que hay 
una parte que queda fuera de las variaciones propues
tas. Exclusivamente en esa parte creía yo conveniente 
comenzar los trabajos. Me basta, sin embargo , el interés 
que S. S. ha mostrado, y aguardo las providencias que se 
sirva tomar.

El Sr. L A F U E N T E : Siento que no se encuentre aquí 
un Diputado que es individuo de la empresa concesiona
ria. Yo me he acercado á la empresa diferentes veces, y 
puedo decir que después de ese complemento de estudios 
que se exigió se ha hecho otro estudio sobre el trazado 
más ventajoso en la línea divisoria. Todos los dias la em 
presa asegura que m uy en breve presentará los estudios, 
y  que desea que se  ̂le faculte para continuar los trabajos.

El >r. AZDANÁZ: Desearía que el Gobierno manifes
tase si entiende que el estar pendiente de resolución 
una variación del trazado es causa suficiente para eximir 
de responsabilidad á una compañía que tiene que term i
nar un camino dentro del plazo legal.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Diré al Sr. Ardanáz 
que cuestiones de esta gravedad y magnitud las resuelve 
un Ministro prudente después de oir el dictámen de los 
cuerpos facultativos y del Consejo de Estado. Si esa p re 
gunta envuelve alguna hostilidad á m í, es injusta. Yo 
hace cuatro meses que soy M inistro , y la subasta se hizo 
hace tres años. Los amigos dé S. S., al ver la variación 
radical del trazado admitieron, para discutir ese trazado;

lo pasaron á la Junta, y  virtualm ente parecieron aceeder 
á la variación. En su d ia , cuando el expediente ésl&^én 
sazón , lo resolveré. -

El Sr. a r d a n á z : Yo nunca hablo en este red n to  de  
nada de que tenga conocimiento por los puestos oficiales 
que he desempeñado. No sé, pues, por qué ha hablado dé  
ello el Sr. Ministro de Fomento. ' "

He hecho la pregunta que ha oido el C ongreso, V la 
contestación á ella puede y debe darse desde ese bitnéo, 
porque es indudable que la variación no exime de ifes* 
ponsabilidad, y que si la há lugar en el tiempo mareado 
pCT ley, es indispensable que así se disponga por una 
nueva lev’.

Por lo dem ás, yo no pido más que el cum plílúiento 
exacto de todas las prescripciones que las leyes impOfteo, 
y que por desgracia no se cum plen jam ás.

ORDEN DEL DIA. «

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando d  debate pendiente, dijo
El Sr. Ministro de M A R IN A : Voy a contéstar al se 

ñor Marqués de la Vega de Armijo. S. S. jnanifesté que 
yo había defendido calorosamente á la un:orí liberal, y  
que después la habia atacado. ..

Yo, señores, ni ía ataqué ni la defendí: dije quexCWS 
bancos no eran acusadores de nádie , y que yo no teuia 
páéa qué defender á quien tiene tantos defensores. SÍ di* 
rigí algunas censuras leves é insignificantes, fué en  de* 
fensa propia.

Creo que se pueden defender los actos dé un  Ministe* 
rio sin lastimar á otro.

Tampoco dije que la unión liberal fuese un paríidQ 
elusivo. Dijeque el Gobierno, que tenia una pofitica>T&ra 
y no se habia separado de ella , se habia propuesto UÓa 
conducta átnplia en la cuestión de personas; que nópp*- 
dia rechazará hom bresdeantigua procedencia moderada 
cuando aceptaba á otros de procedencia progresista. El 
Gobierno no ha buscado á nádie; p e ra  á nadie ha etQ'lui- 
do de aquellos que , cualquiera que haya sido su proce
dencia , han adoptado la política del Gabinete.

Un cargo m uy severo nos hizo el Sr. Marqués dé 
Vega de Armijo. Dijo S. S .: ¿porqué el Ministro de B ario» 
ha traído aquí m urm uraciones de las maledicencias q tfeéf 
mismo rechazaba? Yo tenia necesidad de repetir ésas inifr* 
du raciones para m ostrar que no había razón pará q tó  |#  
unión liberal nos declarase la guerra. Cuando ei (Sopiqr- 
no, en vista de la descomposición de los partidos, dijó que 
era preciso gobernar con los centros parlam entarios , m é 
pareció que se dijo en esos bancos: lo tuismQ háéiVh* 
unión liberal. Pues b ie n : si eso hacia la untúh J ib é f |í ,
¿ por qué nos hace la guerra ? ¿ Por qué esa opOsicfoft si 
ei Gobierno no se ha separado desde el prim er dia de ésa 
política?

Yo quería esforzar este argum ento, y me quejaba tíiás 
de los ataques de la prensa que de los de la tribuna, por
que aquellos son más vio lentos, m iéntras que estos son 
más comedidos y pueden contestarse aquí.

Voy á refer irm e ahora á ia cuestión del % dé MiiVó. 
Sentí "que el Sr. Marqués de la Vega de Armijo, ¿üatido 
yo indiqué que Madrid habia comprendido que se quería 
hacerle instrum ento de ambiciones impacientes , se c re 
yera aludido; yo 110 me referí á S. S. ; .

El Sr. Marqués de la VEG A DE ARM LTO : Cytnp 
quiero ser un sincero observante del reglamentó , desea
ría que el Sr. Presidente tuviera en cuenta que no yóy 
solamente á rectificar, sino tam bién á contestar á a l e o 
nes personales dirigidas á mí exclusivamente. Tarojúen 
debo recordar que al principio de esta sesión quise yo h a 
b lar sobre un singular incidente promovido por el señor 
Tenorio, y se me reservó la palabra para este momento.

Las explicaciones dadas sobre esa p regun ta , C o n  trío5* 
tivo de la cual un Sr. Diputado ha traído aquí al debáfte 
un  artículo de periódico, cási me excusan el decir m u$ho 
de lo que pensaba.

Nosotros no venimos á defender á los periódicos qiié 
calum nian ó insultan. Para eso están los1 Tribunal s Ef 
Gobierno tiene el derecho de hacer aplicar la ley. Nues
tra  misión aquí no es defender lo que dice la prensa en 
otra parte.

Y á propósito de la prensa , dirigiré una pregunta al 
Sr. Presidente: ¿será  posible que todavía continué e l di
vorcio entre la prensa y el Congreso? Yo suplico á S. S. 
que le haga c e sa r , y  creo que no en vano apelo al cora* 
zon de S. S.

Siento haber tenido que alterar eTordén de mi» tédtfc 
ficaciones por el incidente de hoy. De otro « iodaiíu lH é- 
r a , en prim er lugar contestado" al Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, á quien respeto y á cuyas deferen
cias estoy obligado. Yo no he dicho que los empleadós no  
fueran servidores de la nación y de la Reina. El que se 
ha sentado en ese banco no puede poner en duda ios de
rechos de la Reina. Yo he dicho que no se comprerrdfei 
que los agentes de un G abinete , interiores yí exteriéfésv* 
estuviesen en desacuerdo con el Ministerio que los habia 
nombrado.

El Sr. Ministro de ia G uerra trató ayer la cuestión 
de Méjico No seguiré á S. S. en ese caminó. Cuando qu ie 
ra S. S. tratarla, traiga los documentos todos queieketéh  
y la trataremos. Pero tengo que rectificar dos equivoca
ciones gravísimas de S. S. DijoS. S. que reiteradas veces 
solicitó el Ministro de Estado, Sr. Calderón Collantes^qtie 
S. S. fuese á París , y que además le añadió que de otro 
modo el Ministerio se retiraría. El Sr. Catderon Coila rites 
me ha autorizado para decir aquí que lo que manifé&tó 
S. S. es inexacto ; que nunca d jo  que se re tiraría  el Mi
nisterio si S. S. no iba á París. ' •'

Añadió el Sr. Ministro de la Guerra que estando para 
no aceptar el cargo de Embajador en París ante el Minis
tro de Estado , llegó un  despacho telegráfico diciendo que 
S. S. seria recibido ántes del lo de Agosto por qj Em pe
rador. Señores, ese despacho era contestación á úna p re 
gunta que no se habia hecho, porque el Ministro dé JES"- 
tado no habia mandado hacer tal pregunta al Eocargádo 
de Negocios, el cual tiene relaciones de am istad , y  bo  sé 
si de parentesco, con ei Sr. General Concha. El Sr. Cal
derón me ha autorizado á decir aquí lo que estoy d i
ciendo.

El Sr. Ministro de la G uerra dice que ese despacho té 
obligo á ir á París. Yo digo que todavía se le p resenté 
una ocasión para no ir. Tratábase de un documento qué 
S. S. debía dirigir como comienzo de sus funciones ;«yv dé 
ese docum ento , redactado por S. S. y que se llevó át 
Consejo de M inistros, no se dejó ni una sola línea. Véase 
si habia sobrado motivo para que S. S. dijese: «Yo no voy
á París.» 7  ¿ y

Yo doy gracias al Sr. Ministro de la G uerra por haber 
traído aquí cuestiones á que de otro modo no hubiera yo 
podido contestar. S. S ., ocupándose de mis intencionas 
como Ministro de la G obernación, dijo que si yo  hub iese  
hecho las elecciones no serian Diputados el Sr. Presiden
te de esta Cámara, ni ei Sr. Moa , ni el Sr. Cánovas.

Si yo hubiera hecho las elecciones, como ahora se di
ce , ó si yo hubiera sido Ministro durante las elecciones, 
corno digo yo , habrían venido los Diputados que la na
ción hubiese enviado. Yo no recuerdo de los preparativos 
de las elecciones más que un h ech o , y es la insistencia 
con que el Sr. Ministro de la Guerra habló conmigo para 
favorecer la candidatura de un pariente suyo , que si el 
parlido progresista hubiera tomado parte en las eleccio
nes (y la habría tomado, porque nosotros no hubiéram os 
publicado la circular) quizás no habría venido.aquí.

Pero después S. S. rne hace á mí cargos por la curda 
de la unión liberal, diciendo que yo tuve la culpa de esa 
caída. ¿Por dónde? ¿Pues no recuerda S. S. que án tesÁ e 
ser yo Ministro de Fomento se separó de la uriion liberal 
una fracción im portante; que después de más 4 4  Uü 
de ocupar ese mismo Ministerio se separó otra fraccRm, Y 
que no se separó de nosotros por actos perteneqiéntéÉá 
mi Ministerio? Todos saben que entonces yo tra té  d e q « 4  
se realizase una conciliación; y cuando yo dije q u e  no  en* 
traria en el nuevo Gabinete que se formó una persona 
autorizada que S. S. trae continuam ente al desbate, me 
dijo : én tre  Y. á salvar los intereses conservadores.

El Sr. p r e s i d e n t e : Aprovecho este m om ento en  
que V. S. no habla para rogarle que se ciña al uso  de su  
derecho. ,

El Sr. Marqués de la VEG A DE ARM IJO: Voy á con
testar á la últim a alusión No era bastante decir que yo 
liabia contribuido á la caida de la unión lib e ra l; era pl*e* 
ciso también suponer que yo era ei único obstáculo á que 
volviese al poder. No, señores: el que ha ocupado los más 
altos destinos de la nación y ha vuelto luego á su casa 
con su patrim onio mermado y sin una cruz a l pecho no 
puede ser obstáculo para el triunfo de su partido . Bien 
pronto me hubiera yo separado de la política si pudiera 
ser ese obstácu lo ; no perturban los partidos los hombres 

¡ m odestos, que solo piden los puestos cuando hay peligro; 
eso se queda para los que en tiempo de peligro  se van á 
lejanas tierras, y vienen luego á ocupar los puestos prin
cipales cuando los partidos están en su apogeo.

El Sr. PR ESID EN T E : Sr. D iputado, no pnedo  coft* 
sentir que siga Y. S. de esa m anera.

El Sr. Marqués de la VEG A DE A R M IJÓ : Yo no  alu
do á nádie; yo digo solamente que no soy de esos esp íri
tus revoltosos que buscan los grandes puestos sigu iendo  
hoy al Duque de la Victoria, m añana al de Valencia, des
pués al de T etuán  •=■

El Sr. p r e s i d e n t e : Si es contestar á a lusiones per
sonales entablar diálogos de recrim inaciones q u e  duran  
dos sesiones, lo dejo á la consideración de Y. SI y  de sus 
amigos.

Él Sr. Marqués de la VEG A DE AR M IJO : N o moles
taré á S. S. si cree que no debo continuar de este  modo 
y voy á concluir. Decia ei Sr. Ministro de la t iu e r r a  que* 
110 era ya nuestro amigp. Ese es el porvenir d e  la*unión 
liberal: esa es la señal m ayor de que pronto ed po rv en ir 
será suyo.



^  j 31'* Min!stro  de G U S R R A : El S r. M arqués dé la
A-ega de A rm ijo  ha dicho que no hacia cuestiones perso* 
m ie s  la política. Apelo al Congreso para que  diga cuál 
W SI^ °  c Cara(der de su  discurso. Yo lie ten ido  que ha- 
ÍMfir de  S. S. p o rq u e  es uno de los firm antes del voto 
q n e  se d iscute. C uando se ha hablado de este M inisterio, 
S6  ha  nom brado  á todos sus ind iv iduos , y es ex trañ o  que 
e l Sr. M arqués piense que  u n  M inistro no puede decirle  
cóm o ju zg a  el tiem po en  que  S. S. ha gobernado. ¿Y h a 
b ia  m otivo  en  lo que he d icho p a ra  los a taques de S. S.?

Dice S. S. qu e  yo, huy en d o  del peligro, me iba á le ja 
n a s  tie rras , sin  d uda  á un m ando lucrativo . ¿No sabe S. S. 

yo  no v ine  a Madrid; que volviendo de la e m ig ra r1 a

c S n a«»né e,n7 ^ 0,i V lll  recibí "ü n01.nbi'->Meatü‘de 
S L m ? 6< í T  G,ul?a? ¿ E,a que e Poea. ne huido yo eí peugro/ S. S. no podra citarla.
n e r e ^ ? n n n s r 1ves- laS <í ae  ÍUl P i c a d o  S. S . , que 
d fcho  m i^ r -aS ,ru u ^ ü a ia ^ e n te  un  correctivo . S. S .h a  
vers ? P ? n n  ir?e5 Ct£  l o  y °  h e  r e í e l ‘i d 0  dG “ i con-
h a v  tt ^ depon Collantes. S eñ o res, ¿ q u é

\ r  la iCoUV?,rsaííion e n tre  el a n tiguo M inistro de 
es iru^vJpt ^ a ^ eron  Collantes dice que aquello

Fi *  que es exac to*
der0Q C ollantes tiene la desgracia de e q u i-  

rA f  s iem p re  qu e  habla , ó de expresarse  de tal mane>
adie lo e n tie ad 8 - Así le sucedió con el G eneral 

c<nno dije ayer, y así conm igo.
Lo qu e  S. S. ha  d icho su p o n d ría  que una d ignísim a 

p e rso n a  q u e  está en París podia fa ltar á su  d eb er y  p o 
n e rs e  en  com binación  conm igo p ara  da rm e  la E m b ijad a ,
Y “ ^ .ra d ís im a  cu an to  d ignísim a persona  es incapaz 
d e  ello. Dice S. S. qu e  no se liab ia hecho n in g u n a  p re -

a. ph c ia l ni extraoficial sob re  si el E m perador m e ad- 
inititr4au.... 1

a - $  M arqués de la V S S A  D S  A R M IJO  : Me lo ha 
«íQoo el M inistro  de Estado.

; l l | p . M i n ¡ 5tro  de la G U E R R A : Pues aqu í tengo la 
toarla qel M inistro de Estado al E ncargado de Negocios en  
París,. Yo, señores, q u e  conozco que  en los negocios po 
líticos se llega á veces al te rre n o  donde  apénas se p e rm i
te  llegar á n in g ú n  h o m b re  honrado . [El Sr. Marqués de la 
Vega Arm ijo pidió la palabra.) Yo 110 a ludo al M arqués;
Y si lo tom a p o r a lusión , hace m u y  mal. He creído  que  
asi ^  n eces*dad e t ra e r  aquí esa carta  , que dice

«La re n u n c ia  del Sr, M011 nos p o n d rá  en  el caso de 
p rp p o n e r  á S. M. á u n a  persona  d igna de reem plazarle . 
E n  esto  podem os d a r tam bién  una  nueva p ru eb a  de los 
sen tim ien to s qu e  nos an im an  respecto  á la F rancia . No 
se ra  e l elegido de los qu e  h an  m anifestado m enos s im p a- 
h as  p o r  la alianza francesa, y no tem erem os que yay a  á 
e x p re sa r  n u estras  o p in iones.

ausencia  p róx im a del E m p erad o r, con m otivo de 
su  viaje á V ichy , nos persuade  de la necesidad de su s
p e n d e r  el nom b ram ien to  p o r u n a  b rev e  tem porada. Y. po- 

^aprovecharla p a ra  h ace r las oportu n as in d icacio 
n es a Mr. T h o u v e n e l; y  cuando  V. nos diga que h an  sido 
escuchadas con satisfacción , y  que el E m bajador d é la  
R em a se rá  recib ido  com o co rresp o n d e  á su alto  ca rá c te r  
y  elevada re p re se n tac ió n , se h a rá  el n o m b ram ien to , aco r
dado ya ,p e ro  que  deseam os co n se rv ar secreto  hasta  el 
in s tan te  en  q u e  deba darse  conocim ien to  de él al G obier
n o  Im perial y á n u estro  p a ís .»

Señores, es o rig ina l: cuando  u n  G obierno acuerda  e l 
n o m b ram ien to  de  u n  E m b a ja d o r , an tes de ex ten d er el 
d ecre to  co n su lta  al G obierno cerca del cual va á ir el en - 

ppro ¿ c o p o  se com prende  el p re g u n ta r  al E m pe- 
l>ad ? r  &d m i ti r  i a á una p e rso n a , 110 designándola po r el 
a 9lE h re ^ s in o  com o am igo de la a lian za?

b e  decía al Encargado de Negocios que había u n a  p e r
sona d ^  E sta persona  era el G eneral Concha; y
c u an d o  esto se h a c ia , el G enera l Concha nada  sab ia  de 
este  n o m b ram ien to .

. g u a n d o  recib í esta  carta, dice el E ncargado de Nego
cios, Mr. T houvenel estaba en Londres; á lo s  pocos d lis  
A p e r i ó d i c o s  an u n c iab an  que  el G eneral Concha seria  
n o m brado . \o lv ió  Mr. T hóuvencí v p resen tándom e m e 
<hJ9 r ya  se que v iene  el G eneral Concha.

»La carta  del M inistro de Estado , las noticias de la 
p ren sa , la dem ostración  de Mr. T houvenel m e hicieron 
c re e r  qu<p el G eneral Concha era  el elegido. Dije, pues, 
^ » r* v  ^pouvenel que estaba encardado de p re g u n ta r  al 
G obierno  del E m p erad o r si seria  b ien  recibido.))’

% sigue diciendo la carta  que tem ía que  suced iera  con 
e l nuevo  E m bajador lo que  con el Sr. Mon, que estuvo 
m es y  m edio e sp e ra n d o : hizo p resen te  la necesidad de 
q u e  fuese recib ido  lo m ás p ron to  posible. Mr. T houvenel 
te  escrib ió  u n  b ille te  d iciéndole que  el E m perador re c i
b ir ía  al G eneral Concha án tes del lo.

Es decir, que  se dijo al E ncargado de Negocios: se va á 
ip m b r a r  E m bajador; averigüe V. si se rá  recib ido , y no se 
lep o in b ra b a  la p e rso n a ; y, señores, si yo no hubiese  a d 
m itido  la Em bajada, ¿cómo se h u b iera  salvado el rid ícu lo  

f tu p ie ra  c a íd o so b re  el G obierno españo l?  Y en  el es* 
teníam os de relaciones con F rancia , ¿hub iera  

h ab ido  q u ien  p ud iera  encargarse  de tan  delicada m isión? 
Señores, yo, al ten e r  que h a b la r  de este a su n to , me
referido  á la cuestión  de Méjico; pero  no qu iero  tocar

< p ° ra e sa  c u es tió n , á pesar de que el G obierno está d is
p uesto  a  tra ta rla s  todas si á ello se le provoca.

El Sr. M arqués de la Vega de Arm ijo ha h a b ’ado de 
sus in ten c io n es respecto  á las e lecc io n es:-yo puedo d ecir 
cjue lo que m anifesté acerca  de este p u n to  , e ra  una  cosa 
q u p  estaba en el án im o de todo el m u n d o , y  adem ás que 
sax io m p ró  para  Málaga u n  G obernador que  em pezó por 
d e c ir  allí que  no llevaba o tro  objeto que co m batir las can 
d id a tu ras  de los S res. Ríos Rosas y Cánovas, 
f e? .J e rdad  qu e  yo  he  recom endado  al Sr. M arqués
la can d id a tu ra  de u n a  p e rsona  ín tim am en te  ligada c o n -  
pugo; pero  ¿le ped í algo que no  fuera  regu lar?  No; y S .S . 
$e equivoca si c ree  que  esta p e rsona  no" h u b ie ra  venido 
a * Longreso sin  el apoyo del G obierno, y si h u b ie ra  to 
m ado p a r te  en la elección el partido  p ro g res is ta , p o rq u e  
ha tentfyp [a m ayoría  m ás num erosa, y es el total de elec- 
)Or£f, de su  d istrito .
. • Yo siento , señores, haberm e tenido qu e  sep a ra r de los 
am igos políticos de o tro  tiem po: p e ro  ni yo en p a rticu la r, 
ini el- G obierno e n te ro , ¿hem os hecho alguna agresión á 
psas personas? ¿No hem os conservado  los func ionarios 
Jtódos del G obierno an terio r?  Lo que ha  sucedido es que 
£sos fu n c ionarios nos han  hecho la g u e rra  en  las eleccio- 
Pds> y  e ra  p reciso  que  después de eso no  se les conserva
rá  e n  las posiciones oficiales que ten ian .

A pénas llegam os al poder se nos dijo que eram os r e 
acc ionarios, y  tuv im os que  b u sca r los m edios de que  el 
país conociera que  eram os conservadores liberales, tan  
lib e ra le s , q u e  n u es tras  leyes y el d iscu rso  que hem os 
p u e s to  en  labios de S. M. se atacan p o r progresistas.

No s é , ‘señ o res , si h ab ré  o lvidado algo de lo que el 
Sr. M arqués de la Vega de Arm ijo ha  m anifestado ; pero  
lo que sí puedo d ec ir es que si algo lie dejado de c o n te s
ta r  por olvido , lo con testaré  tan  luego com o se me r e 
cu erd e .

El Sr. M arqués de la V E G A  DE A R M IJO  : No quie - 
ro  p ro longar este enojoso d e b a te , (fue no lie r»"- 1
Los asertos que he sostenido me Ir*-" i
po r el Sr. M inistro  de E st,-’ • , f  tóa» 1̂  »dos 
qu iero  segu ir dis'*’ *’ ? u  p e í n e t e  an te iio i . no
pendien te  ' —m ondo sobre  e llo s, p o rq u e  habiendo 
a |b  r lin^tebate sob re  este asun to  en el o tro  Cuerpo.

podra el Sr. M inistro de la G uerra  d iscu tir  con quien  
pueda con testarle  m ejor que yo.

l o  no  he censurado  á S. S. p o rq u e  tuv iera  re laciones 
con el Sr. Muro: lo q u e  he hecho ha sido a tr ib u ir  ese des
pacho telegráfico á la intim idad que ese funcionario  tenia 
con el Sr. M arqués de la H abana, que la hacia te n e r  un 
vivísim o deseo de saber cóm o seria  recib ido  en París, co
sa que  vq me explico perfectam ente.

Por lo dem ás, yo no he dicho que la persona á qu ien  
a ludí con m otivo de las elecciones no h u b ie ra  venido 
aqu í sin  el apoyo del G obierno, bino que acaso no h u b ie 
ra  venido si h u b iera  tom ado p a rte  en la elección el p a r 
tido  progresista.

En cuan to  á lo del nom b ram ien to  del G obernador de 
M álaga, no qu iero  can sar á la C ám ara con cosas de,poca 
im portancia .

El S r. ULX.OA: No pensaba, señores, to m ar p a r ’e en 
este debate, del que se h an  encargado personas am ibas 
m ias m ás au torizadas que yo. Pero u n a  a lusión  in esp e
rada, g ra tu ita , espontánea, in fundada  del Sr. M inistro  de 
la G u erra  m e obliga á ocupar b revem en te  la a tención  del 
Congreso.

Él S r. M inistro ele la G uerra  a rrem etía  con noso tros 
con todo lo que S. S. hab ía  d e fen d id o , y me parecía á mí 
que  q uería  hacernos responsab les de agravios que le h a 
b ían  in ferido  en  o tra  parte . S. S. olv idaba que los D ipu
tados españoles no rep re sen tan  aqu í m asq u e  á sus com i
ten tes, ni expresan  mas opin iones que las suyas prop ias. 
Sensib le es que  S. S. sea atacado p a r la p rensa  ; pero  ¿es 
esto nuevo? ¿No han  sido censu radas p o r ella  p ersonas 
m as im p o rtan tes que S .S . y de m énos posición? No pue
de, pues, S. S. quejarse  con razón  de esos a taques, n i 
m enos in cu lp a r po r ellos á los Sres. Diputados.

lo  creí, s e ñ o re s , que ay er se habia  d icho la ú ltim a 
pa lab ra  acerca  de la cuestión  de la Em bajada de París; 
p ero , según parece , esa pa lab ra  se d irá  en  o tra  parte: á 
m i soio se m e o cu rre  p re g u n ta r  un a  cosa. Si S. S. creía 
q u e  ia política a n te rio r  era  estrecha y  mala , ¿por qué la 
Sacrificaba sus opiniones? ¿Es esto un sacrificio , ó es fa l
ta r  á la m oralidad  política de defender solo las opin iones 
que se c reen  buenas?

S. S. decía  a y e r que el G eneral (YDonnel! no  podria 
v o lver al poder sin  el Sr. ídarqués de la Vega de Arm ijo 
y sin  o tras  personas , a lud iendo  en  ellas á m í ; yo puedo 
a seg u ra r á S. S. que si dice esto p o rque  cree que yo e s
ta ré  siem pre al lado del Sr. G eneral O’D o n n e ll, tiene ra 
zón el Sr. M inistro de la G u e r ra , p o rque  así lo h a r é , so
b re  todo cuando  se halle fuera del poder , 110 haciendo lo 
q ue el Sr. M in is tro , que después de apoyarle  c ierto  tiem 
po le com bate hoy  que tiene la au réo la  de la desgracia.

Pero creo  que  S. S. al decir esto llevaba o tra  in te n 
ción que yo deploro. ¿Dice S. S. que yo pertenezco á una 
pandilla  d en tro  de u n  partido  con m iras estrechas ó in 
to lerantes? Pues yo le digo que no cabe estrechez de m i
ras en qu ien  no ha tenido jam ás envidia ni despecho , ni 
exclusivism o en q u ien  tiene tan ta  fe en las d o c trinas (pie 
defiende , y que son las m ás am p lias , puesto que se d i r i 
gen á bu sca r soluciones com unes para  todas las cuestio 
nes card inales en los partidos m edios del país. Todos me 
conocen en la Cám ara , s e ñ o re s ; y yo apelo de esta cali
ficación que de mí se ha hecho , no a m is a m ig o s , sino á 
m is adversarios.

N osotros salim os del G obierno constitucionalm cnte , 
p o rq u e  S. M., en su alta sa b id u ría , 110 quiso to m ar una 
m edida que le aconsejam os; pero ¿h ab ia  yo tenido n i la 
m ás pequeña p a rte  en  las excisiones que p ro d u jero n  la 
necesidad ó la conveniencia  de aquella  m ed id a?  La a f ir 
m ación de S. S. solo puede ten er p o r objeto el decir que 
n o so tro s, hom bres de m iras tan  estrechas , estábam os 
en  la oposición p o rque  no estábam os en ese banco , y la 
razón  de n u estra  actitud  110 es e s ta : es lá falta de c la ri
dad en la política del M inisterio , que crey en d o  im posible 
la u n ió n  liberal e laborada en  nueve  años  ̂ ha q u e rid o  e la
b o ra r en una  noche un  g ran  partido  n a c io n a l, a lred ed o r 
de una persona im p o rtan te  como el Sr. M arqués de Mi
ra d o re s ; pero  que por sus an tecedentes políticos no tiene 
las condiciones necesarias para  este objeto.

N osotros queríam os h acer una  fusión , y la hicim os, 
d iferenciándonos soio en  las cuestiones secundarias : vos
otros habéis hecho solo una co a lic ió n ; habéis acudido 
como p rim e r  acto de un  G abinete al últim o ex trem o  á 
que acuden  las oposiciones al íin  de las leg is la tu ra s , y 
esa coalición es im posib le , po rq u e  hay  opiniones com 
pletam ente  co n tra ria s  en eí Sr. M inistro de la G uerra , en  
lo que decía aquí el M de Marzo de 4 8G3 el Sr. Ministro 
de la G obernación  y en lo m anifestado p o r el Sr. P re s i
den te  del Consejo , qu e  decia que la un ió n  liberal e ra  un 
absu rdo . Es im posibe , p u e s , que  nosotros estem os al lado 
del G obierno  sin  saber io que e s , y po r consigu ien te  nos 
encon tram os en una situación  especian te  para  v o tar lo 
q ue  el G obierno nos r e p re se n te , en favor si es conform e 
con n u estras  ideas, y en  c o n tra  si se separa  de ellas.

Esta será  n u e s tra  conducta, y  con ella lograrem os que 
el dia, no  lejano, en que á todos nos cobije la m ism a d es
gracia, podam os ten d er la m ano á n u estro s am igos sin  
ten e r el corazón a travesado  por el rem ord im ien to .

El Sr. M inistro de la g u e r r a : S eñ o res, seré  m uy 
co rto  en  m i rectificación, y la ha ré  con toda la deferencia 
q ue  m erece el Sr. Ulloa. Yo hablo  gen era lm en te  con m u 
cho calor, y no soy tan  dueño como q u isiera  de mi p a 
lab ra  ; pero  debo, án tes de exp licar m i a lusión  al señ o r 
Ulloa, d e c ir  que  no m e ocupaba de las alusiones de la 
p ren sa , sino  de las que se nos h an  hecho aquí; porque  
respecto á la p rensa, yo la dejo que diga de m í cuan!o 
q u ie r a , re serv án d o m e solo el derecho de persegu irla  
p e rso n alm en te  cuando  m e in ju rie  ó m e calum nie.

E n cu an to  á h a b e r dejado al Duque de T etuán  en  la 
desgracia , yo no creo que esté en  desgracia ; po rq u e  en  
la posición que o cu p a , considerado como lo está po r el 
G obierno, 110 se puede decir que  esté en esa situación. ¿Es 
desgracia acaso no ser P residen te  del Consejo ? Claro que 
no, y  po r consigu ien te  no hay  e n tre  noso tros esa falta que 
se supone po r hab ern o s puesto en  f re n te , no  de su  p e r 
sona , sino de su  política.

En cuan to  al S r. U llo a , yo no m e d irig í á él po rq u e  
re p re se n ta ra  u n a  política in to le ran te  , sino p o rq u e  no 
creo fundidos los e lem entos de la un ión  liberal, y su p o n 

go que h a b rán  de sep ara rse  enda-oposkfion com o se sepa
ra ro n  en  el G obierno.

Por lo dem ás el G obierno que ha traído aquí una p o r
ción de m oderados que pq óabian den tro  de  la bandera  
proclam ada ^,r>r e i a n te rio r  G abinete, y  que al m ism o tiem 
po ha dado su apoyo á algitnds candidatos de íá Union li
beral j qué  proced ían  del p artido  progresista , lio puede 
decirse que no es más que un  G obierno m oderado re a c 
cionario: esa fracción m oderada reaccionaria , ya liemos 
visto que no tiene aquí m asq u e  13 rep resen tan tes, y por 
consiguiente  el Gobierno, que es m oderado liberal, no es 
eso, y  no  se apoya en  esos hom bres, sino en los c o n se r
vadores liberales ó en los que  se le h an  unido de la a n 
te rio r situación, y  en  L*>0 D iputados nuevos, que sin  a n 
tiguos com prom isos v ienen a acep tar aquí, no la política 
m oderada ó la progresista, sino la q u é  c rean  m ás conve
n ien te  para  el país,

El Sr. U L L O A : Abusaría, se ñ o re s , de la benevolencia 
del Congreso si fuera á con testar á las ap reciaciones del 
Sr. M arqués de la Habana. Yo doy gracias á S. S. p o r las 
explicaciones que ha dado acerca de mi alusión.

En cuan to  á desgracíasele d iré  á S¿ S; que he  usado de 
esla pa lab ra  po rque  asi sé llauia la situación  de los p a r ti
dos políticos cuando  no están en el p o d e r; y en  cuanto  a 
la fusión, yo le aseguro á S. S. que, habiéndose consegu i
do en las cuestiones cardinales, se conseguirá  y p ro n to  en 
las cuestiones secundarias.

El Sr. Ü H A G O N : Renuncio la palabra.
El Sr. R O U R O  L E A L : He oido d ec ir varias veces 

q ue  m uchos de los que nos sentam os én  estos bancos h e 
mos recib ido  el apoyo del G obierno en  las ú ltim as e lec 
ciones. Esto sin  duda q u iere  d a r á e n te n d er que nosotros, 
al v o tar y  hab la r como lo hacem os, com etem os una d e 
fección y hasta u n a  traición. Por lo que  á mí to ca , r e 
chazo esa apreciación , y digo que no lie venido aquí p o r 
el apoyo del G obierna, porque cuando se aceptó mi can 
d id a tu ra  yo lo único que sup liqué  fué que no se hiciera 
nada  en  mi d is trito  p ara  apoyarm e; y si debo agrade i- 
m iento  al G obierno por no haberm e co m b atid o , se le e n 
vío desde a q u í ; pero creo que lo 'm ismo h u b ie ra  venido 
á ten e r el h o n o r de sen tarm e en estos bancos au n q u e  el 
G obierno m e hu b iera  co m b a tid o , á no se r que h u b iera  
em pleado p ara  ello el lujo de a rb itra ried ad es que  lia em 
pleado en otros d istritos.

El Sr. M OW : El Sr. P residen te  conoce, lo m ismo que 
la Cám ara, que desde que  se d iscute  el m ensaje he estado 
siendo constan tem en te  objeto de a lusiones personales. Yo 
no qu ería  hab lar, y po r eso 110 lie pedido án tes  una oca
sión de hacerlo; pero  como hoy sé ha hecho una  ind ica
ción m uy  im portan te  respecto de m i persona po r el se 
ñ o r M inistro de la G uerra, creo  e star en el caso de re c la 
m ar del Sr. P residen te  el derecho  de to m ar pá rte  en el 
debate  en la ocasión é n  qué ínénos ineóiiiode á las p e rso 
nas que tienen  pedida la palabra  en  él.

El Sr. P R E S ID I A T E : Com prendo la g ravedad de las 
alusiones que se han  dirig ido  á S . S . , y p o r  lo tan to  le 
concedo la palabra  con la latitud  qué  en  rigoé  de ju stic ia  
le corresponde  para  con testa r á ehas.

El Sr. m o w  • Doy gracias al Sr. P re s id e n te , v e n tro  
en  la cuestión.

S e ñ o re s , com o la alusión que m e h a  d irig ido  hoy  el 
Sr. M inistro de la G uerra  110 in teresa  tan to  á m i persona 
com o al Congreso y al decoro del G obierno qué  me envió  
á París, debo explicar ántes que n inguna  o tra  cosa, cómo 
estuve 18 d ias sin  poder p re sen ta r  m is credencia les al 
E m perador de los franceses.

Yo, señores, llegué á París el ve in te  y tan tos del mes 
de O c tu b re , y  en  el m ismo dia el S ecretario  de la E.nba 
jad a  se p resentó  al M inistro de Negocios ex tran je ro s para 
m anifestarle  mi llegada y decirle  que cuándo  podria p re 
sen ta rm e  en el xMinisterio. Al d iá ‘sigu ien te  fui recib ido  
p o r el Sr. M in istro , y 2 i horas después se me dijo que  el 
E m perador me recib iría  el dom ingo m ás próxim o en Sam t- 
Cloud privadam ente , p o rq u e  el E m p erad o r no recibía en 
este sitio con el apara to  de c o s tu m b re , y  porque  adem ás 
los salones de 'fu lle rías  estaban  reco m p o n ién d o se , y 110 
podia desplegarse en e llo se l.ap a ra to  que se solia desp le
g a r  para  la recepción  de los Em bajadores.

No me pareció convenien te  acep ta r esta  p resen tación , 
y así lo m anifesté al Sr. M inistro , ob ten iendo  una recep 
ción p a rticu la r  del E m perador el d ia fijad o , pero sin p re 
se n ta r  en ella m is credenciales, en  la cual m e dijo S. M. 
Im peria l que desde aquel m om ento era considerado co 
mo E m bajador, y que das credencia les las p resen ta ría  con 
to io  el aparato  ¿le co stu m b re  al dia sigu ien te  á aquel en 
q ue S. M. llegara á París. Em pecé, pues, á gestionar d e s
de en tonces , y ob tuve  án tes de la p resen tación  de las 
c redenciales la declaración  por el G obierno francés de 
que  las venta jas de la g u e rra  de C ochinchiua se rian  de 
la m ism a clase para E spaña que para  F rancia. Vea, pues, 
el Sr. M inistro cóm o no ha habido n in g ú n  m al papel en  
el E m bajador de F rancia , n i n inguna  de esas s in g u larid a 
des que S. S. ha supuesto.

Este in c id e n te , s e ñ o re s , m e afirm a en  la idea que  
siem pre  he tenido de que  los hom bres políticos están  
co n tinuam en te  á d isposición del P a rlam en to  ó  de cu a l
q u iera  Diputado que se proponga ex am in ar su  conducta. 
Hay m ás , señores : el estado de los partidos políticos im 
pone hoy  m ayor obligación al ho m b re  que se ha ocupado 
de la política de h ab la r cuando se a lude á su  persona.

Voy , p u e s , á o cuparm e tam bién  dé o tra  alusión g ra 
vísim a. Un Sr. M inistro se h a  ocupado de uií en el s e n a 
do calificándom e con el nom bre  ¿le renegado de la u n ió n  
l ib e ra l , y  hacia cargos á no sé qu ién  de que  se R abian 
valido de u n  renegado p a ra  ofrecerle la P residencia  del 
C ongreso. O tras veces se m e ha dirig ido  tam bién  esta a lu 
sión, y voy á exp licar cóm o pude p ro n u n c ia r  aquí un as 
p a lab ras  que se h an  in te rp re tad o  de u n  m odo ó de otro; 
pero  q u e  110 podían  sig n ificar que yo renegara  de h o m 
b res á cuyo lado estuve m ucho tiem po, y  de  los que  h a 
bia aceptado im portan tes posiciones.

Con m o tiv o , s e ñ o re s , de la crisis en q u e  sa lie rop  del 
G abinete  a n te r io r  los Sres, Posada H errera  y C alde
ró n  C ollantes , decia el Sr. M inistro de G racia  y Justic ia  
qu e  e n tró  á com ple tarle  que  él h a b ia  venido al G abine
te por las negativas que habia dado á la política an te rio r; 
y  esta explicación de S. S . p ro d p jo  u n a  declaración  del 
Sr. R íos Rosas , qu e  dijo qu e  el G abinete ten ia  sn  b e n e 
volencia , y que después ten d ría  p ro b ab lem en te  su  a p o 
yo; y  o tra  del Sr. Cánovas, que dijo q u e  estaba en  u n a  es- 
p ectativa  desfavorable. E ntonces creí que  yo tam bién d e 
bía hab lar, y m anifesté que  estaba en  espectativa, porgue 
110 conociendo el código escrito de la un ión  liberal, habia 
estado conform e con las transacciones hechas hasta e n 
tonces; pero  no sabia si p o d ria  estarlo  con las que  se h i
c ie ran  en  lo sucesivo. Esto fué lo que  dije, y  el no h a b e r 
aparecido en  mi d iscurso  la pa labra  escrito ha  sido lo que 
h a  dado m árg en  á la in te rp retación .

A dem ás, p o rd a h o e a  .Up4 urJp  .CQPr
c lu irse  mi d iscu rso , que se term inó  acompaña¿lo po r la 
cam panilla  del Sr. A u r .o le s , que ocupaba la Presidencia, 
y fué po r este m otivo objeto de una  porción  de a p rec ia 
ciones e q u iv o cad as , cuya explicación está en  lo que aca
bo de decir al Congreso.

Voy ahora  á h ace r una h isto ria  de mi- vida para  que 
se sepa qu ién  soy y no se tenga necesidad de p re g u n ta r
me m is o p in io n es, que son las m ism as que tuve la p r i 
m era vez que me ocupé de política;

V ine, señ o res , á sen tarm e  en e-dos bancos en  1837, 
hab iendo  sido nom brado  ántes para  unas Cortes de i $36, 
que 110 tu v ie ro n  lugar.

A cabábase de vo tar la C onstitución de 1837, y la acep
té con placer, p o rq u e  está hecha con los p rincip ios del 
partido m o d e ra d o , dando al M onarca el derecho  de d i
so lver la Cám ara y el veto ab so lu to , é in stitu y en d o  dos 
Cám aras. No m ucho después fui M inistro de la C orona; 
y entonces hice u n a  política de concesiones, que p a r tie 
ro n  de los prin c ip io s que acabo de m encionar. Entonces, 
señores, obtuve la con tinuación  del diezm o, ya m uy d e s 
autorizada, y que  desde aquella época empezó á t ra ta r  de 
su p rim irse , am inorándose  p o r grados, hasta  que en  1840 
se suprim ió  del todo. Poco después vino la grave cuestión  
de si los Alcaldes hab ían  de ser de n o m bram ien to  Real ó 
de elección del pueblo; y después de u n a  g ran  discusión, 
el Congreso decidió que los Alcaldes fu eran  nom brados 
p o r la Reina de e n tre  ios ind iv iduos del A yuntam ien to . 
Esto trajo  las revoluciones que tu v ie ro n  lugar en aquella  
época, y  que d e te rm in aro n  la salida de España de la Reina 
G obernadora.

Posterio rm ente  y por o tras graves cuestiones se d e 
term inó  la salida del poder del G eneral E sp a r te ro , y e n 
tonces se verificó la p rim era  coalición de los partidos pa
ra d ec lara r la m ayoría  de S. M. la Reina. Vino después la 
cuestión de re fo rm ar la C onstitución de 1837, que se h a 
bía hecho sin  concurso  de la C o ro n a , y se convocaron 
un as Cortes que  la refo rm aran , á pesar de qué hubo  un 
M inistro que sostenía que  la C onstitución de 1837 debia 
echarse  abajo po r un  golpe de Estado. La C onstitución, 
se ñ o re s , se reform ó pacífica y tra n q u ila m e n te , y e s  la 
m ism a que hem os ju rad o .

Se h ic ie ron  leyes adm in istrativas, y se puso en p lan ta  
el sistem a de Hacienda quo hoy se tiene; y adem ás se .hizo 
una ley electoral d e  que voy á ocuparm e po r los re su lta 
dos que se h an  obtenido. Con ella se h icie ron  las elecciones 
m ás pacíficas que ha  h a b id o ; se no m b ró  en  el C ongreso 
una com isión de actas, com puesta de los Sres. Benavides, 
V aam onde , M oyano, N ocedal, Bravo M urillo y  o tro  , y 
yo apelo á la lealta¿l de estos señores para  qu e  me d i
gan si e n co n tra ro n  en aquellas actas las cualidades ofi
ciales ó la p resión  que  ahora  se nota en el G obierno. En 
un  acta sola, la de C h in ch ó n , hubo  un  voto p a rticu la r  del 
Sr. N ocedal, que pedia que se anu lase  p o rq u e  una p e r 
sona m uy conocida, Chico, se habia p resen tado  el dia á n 
tes de la elección.

Yo puedo decir que el G obierno no conocía al c a n d i
dato  por C h in ch ó n ; pero aquel Congreso aprobó el voto, 
y  se anu ló  el acta por esa sola c ircu n stan c ia . Hay m ás: 
el Sr. Pidal y  el que  tiene el Í1011 >r de d irig iros la p a la 
b ra  fuimos candidatos po r dos d is trito s  de M adrid , y yo  
pido que se me diga si n i a u n  en esos d is trito s  , en  un o  
de los cuales fui yo Diputado po r voto y m edio , se ha  
visto la m ano del G obierno. ¿Y  qué resu ltado  d ieron  
aquellas elecciones? Que v in ieron  aquí 70 D iputados p ro 
gresistas , y que se nom bró  u n  Presiden te  co n tra rio  al 
G obierno , y  el G obierno cayó.

Es decir, señ o res , que  nos re tiram os para  estab lecer 
la pureza de las p rácticas p a rla m e n ta rias ; y al tra ta rse  
del discurso  de la Corona se p ro n u n c ia ro n  ciento  y  ta n 
tos discursos y 30 rectificaciones, todas ellas co n tra  aquel 
G obierno que habia caído.

Sr. P re sid en te , la hora es avanzada, y yo 110 puedo 
co n clu ir au n  en b astan te  tiem po, p o r consiguiente, ruego 
á V. S. que me perm ita  co n tin u a r m añana.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Con m ucho gusto. Se su s p e n 
de esta discusión.

Leído el d ictam en de la com isión re la tivo  al acia de 
Lérida, p id ieron  la palabra  en  con tra  los Sres. Saavedra  
Meneses, Lasala y Uhagon.

El Sr. SA A U ED R A  M EN ESES: Sr. P residen te , yo 
creo  que faltando tan  pocos m inutos como faltan para 
te rm in ar la sesión no puedo ocuparm e de esa acta, y s u 
plico á S. S. que la deje para  o tra  ocasión.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.
Se leyó y an p n ció  que pasaría  á las secciones para  el 

n o m bram ien to  de com isión m ista el p royecto  de ley  r e 
lativo á la redención  del servicio m ilitar.

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden  del dia para m añana: 
los asun tos pendien tes.

Se levan ta  la sesión.
E ran  la seis v  m edia.

PARTE NO OFICIAL.
A NUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim on io .— Se sacan á pública  subasta  las leñas n e c e 
sa rias para  la e laborac ión  de 15.600 cargas de eacbon  en 
el Real m onte  de U rb a sa , y  de 2.000  en el de A ra lar , en  
la p rov incia  de N a v a rra , estando señalado el dia 18 de 
D iciem bre p ró x im o , á la una y  m edia de la ta rd e , pa ra  
los dobles rem ates sim ultáneos que deben ce leb rarse  en  
esta A dm inistración  general y en  la Subdelegacion del 
Real P a trim on io  , sita en Pam plona , casa qu e  fué T rib u 
nal de la Cám ara de Comptos Reales. Los pliegos de c o n 
d iciones e sta rán  de m anifiesto  en  ám bas dependencias 
p ara  los que gusten  in te resarse  en la subasta . 6137— 2

SE ARRIENDA LA DEHESA DE BATANEJO, SITA 
en  el té rm in o  de la ciudad de Don Benito (p ro v in c ia ' de 
B adajoz), á una legua de d istancia de la m ism a y  fí- 
nea férrea  de C iudad-R eal á Badajoz, de cabida de 77o 
fanegas de t ie rra  de buen a  calid ad , de las que 100 son 
de labor de p rim era  calidad , con ab revaderos de agua 
p  rm an en te  en  los ríos G uadiana y R u e ca s , con que l in 
da. T am bién  tiene  m onte  nuevo  de e n c in a , que  puede 
u tilizarse  p a ra  c e rd o s , á p rin c ip ia r  el a rrien d o  en  San 
Miguel de 1864 ; y este se h a rá  en  subasta  p riv ad a  s im u l
tánea en  M adrid én  la casa del N otario  D. Bonifacio T ole
d o , calle de la Concepción Jerónim a , núm . 4 , cu arto  
p r in c ip a l,  y  enJD on Benito en  la de D. Rafaél Falcon, 
uno  de sus d u e ñ o s , el dia 26 de D iciem bre p ró x im o , á

las d o ce ,d e l.d ia  ^ rem atán d o se  en  el m ejo r posto r con las 
condiciones del pliego qué esta rá  de m anifiesto.

6182— 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL— . 
El Consejo de A dm inistración  de esta S o c ied ad , de c o n 
form idad con lo que p rev iene el j ir t .  57 de los estatutos, 
ha d ispuesto se satisfagan á los señores accionistas, desde 
1.° de E nero  próxim o, los in tereses del sem estre  que ven. 
ce en  3 ! del c o rrien te  al respecto  de 6 p n* 100 a n u a l; y 
con a rreg lo  á la facultad que el m ismo a rtícu lo  le c o n ce 
d e , ha d e te rm inado  tam bién  que se les rep arta  adem ás 
un 2 po r 100 p o r cu en ta  del d iv idendo  que acuerde  la 
p róxim a ju n ta  g en era !, p o r utilidades correspond ien tes 
al p resen te  año.

En su  co n secu en c ia , los señ o res accionistas re c i
b irá n  :

P or in te reses del sem estre  (3 por 100), 
reales v e lló n .............................. .. ............ o 7

P or cuen ta  del dividendo de u tilidades 
(2 p o r 100) . . ..............................................  38

Total rs. v n   95 p o r acción.

Los c u p o n e s , que h a b rán  de p re sen ta rse  con dobles 
fa c tu ra s , se rán  satisfechos : en M adrid , por la referida  
can tidad  de 9o r s . , en  el dom icilio so c ia l; y en París, 
hasta el 29 de F eb re ro  p ró x im o , en  Casa de los señores 
de Rothschild herm anos, p o r francos 24,4$ cénts. al cam 
bio de 5,1 4.

Madrid 9 de D iciem bre de 1863.—El D irector, Juan 
F rancisco  Camaclio. 619o— 2

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDITO. — 
En conform idad á lo d ispuesto  en  el art. 21 de los e s ta 
tutos de la Com pañía , la ju n ta  general o rd in aria  de se
ñores accionistas se celeb rará  el 1.° de Marzo de 1864, á 
las doce del dia , en el salón de sesioqes de la Ju n ta  p ro 
vincial de A g r ic u ltu ra , In d u stria  y Comercio.

El depósito de acciones que  para  a d q u ir ir  el derecho 
de asistencia á la ju n ta  debe verificarse  án tes de 1 .° de 
E nero  se ad m itirá  en Secretaría  desde el l o hasta  el 31 
del c o rr ie n te , facilitándose en  la m isma á los señores 
accionistas que lo ad q u ie ran  y deseen delegarlo  p o r car- 
ta-au torizacion  los e jem plares im presos arreg lados al 
m odelo aprobado po r el Consejo de A dm inistración  en 
v ir tu d  de la facultad que le confiere  el a rt. 20 de los e s 
ta tu to s , y sin  perjuicio de que  d en tro  de los lím ites m ar
cados en ellos y  el reg lam ento  puedan  los que  lo p refie 
ran  delegarlo p o r po d er an te  E scribano  y su fic ien te  n ú 
m ero  de testigos.

Lo que  de ó rd en  del expresado Consejo de A dm inis
trac ión  se publica  en  cum plim ien to  del a rt. 6 .° del regla
m ento  orgánico , con especial m ención de ios artícu los 8 .° 
y  4 4 del m ism o  , y  los a rtícu lo s  17, 19, 20 y 24 de los 
e statu tos.

Bilbao 4 de D iciem bre de 1 8 6 3 .= P o r el Secretario  de 
la Com pañía , E n riq u e  de U ru b u ru .

ARTÍCULOS MENCIONADOS.

E statutos.

A rtícu lo  17. La ju n ta  general se com pone de todos los 
accionistas que  posean 10 ó más acciones.

A rt. 19. Los accionistas que  posean ó m ás acciones 
necesitan  p ara  a d q u irir  el derecho  á la asistencia de la 
ju n ta  general depositar d ichas acciones en  la A dm inistra
ción dos m eses án tes de la fecha en  que deba verificarse 
la reun ión , les facilitará en cam bio una cédula de ad
m isión á la ju n ta .

Esta cédula, que ha de ser personal, expresa el núm e
ro  de acciones depo itadas y de votos que corresponde  al 
depositan te.

Art. 2 0 . El derecho de asistencia á la ju n ta  general, 
adqu irido  en los térm inos que p rev iene el a rticu lo  a n te 
r io r  , no puede delegarse sino po r medio de u n  poder 
e sp e c ia l , ex tendido en la form a que de te rm in e  el Conse
jo , y que  h a b rá  de p re sen ta rse  en la A dm inistración  de 
la Com pañía 10 dias án tes de ce leb rarse  la reun ión .

No puede conferirse  este poder sino á o tros (pie por 
sí tengan  derecho  propio de asistencia á la j u n t a , y no 
su rte  efecto sino  p a ra  una  sola ju n ta  general.

Las m u je res casadas, los m enores, las corporaciones 
y establecim ientos públicos que  tengan  derecho de asis
tencia  pueden  sin  em bargo se r rep resen tados respec tiva
m ente  po r sus m aridos, sus tu to res ó cu radores, y  por sus 
ad m in istrad o res con tal de que p resen ten  poder ó au tori
zación bastan te.

A rt. 24. Cada 10 acciones dan  derecho á u n  voto, y 
los que tengan  de i 00 en  adelan te  ten d rán  1 0 , que es el 
m áxim um  de ios que  pueden  c o rre sp o n d e r á un accionis
ta, cu a lq u iera  que sea el n ú m ero  de acciones que posea.

Reglamento.

A rt. 8 .° Media h o ra  después de la fijada para la cele
bración  de la ju n ta  general el P residen te  ab rirá  la sesión 
si se halla reu n id a  la rep resen tac ió n  de acciones b astan 
t e ,  con arreg lo  á los e sta tu to s: en  caso co n tra rio  so p ro 
cederá á lo d ispuesto  por los m ismos.

Art. 14. No p odrán  d iscu tirse  en  la ju n ta  general de 
accionistas m ás proposiciones que las que presen te  el 
Consejo de A dm inistración, ó las que  h ayan  sido entrega
das al m ismo con cinco dias de antic ipación  á lo ménos 
del señalado p a ra  la ju n ta ,  au torizadas con la firm a de 
c inco accionistas qu e  hay an  obtenido derecho de asis
tenc ia . 6209—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Z am ora.—El Consejo ad m in istra tiv o  de esta  Com
pañía  pone en  conocim ien to  del público  q u e  el cupón 
de in te reses de las obligaciones q u e  venoe en  1.° de Ene
ro  de  1864, se rá  satisfecho desde el dia sigu ien te  2 de 
E n e ro , á razón de 3 p o r 100 a n u a l:  en  M adrid, en la 
caja de la S o c ied ad , calle del F lo r ín , n ú m . 2 ; en  Barce
lona y  V a len c ia , casa de los Sres. B e rtrán  de L is, h e rm a
n o s , de l co m ercio ; en S a n ta n d e r , Sociedad de Crédito 
C án tab ro , y  en  P a rís , casa del Sr. D. Pedro  G il, ban 
q u e ro  , ru é  Sa in t G eorges, n ú m . 23.

M adrid 23 de N oviem bre de 1863.== P o r acuerdo  del 
Consejo a d m in is tra tiv o , el S ecretario  g e n e ra l , Antonio 
C antero. 6004— 2

SANTOS D E L  D IA .

La Aparición de Nuestra Señora de Guadalupe de Méjico, 
y San Donato.

C uaren ta  H oras en  la p a rro q u ia  de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones meteorológicas del d ia  11 de Diciembre 
de 1863.

Barómetro • Tempe • | T e m p e r a -  ESTADO
. U A D . 0  reducidoáO0 n i tu ra e a  t u r a e i i á r a -

UUKAo. en m i l ím e - ’ grados dos  c e d í »  . A,iiL'
tros.  Iteaumur: g r a d e s .  d e l v i a n t o  CIELO .

-  _________________1________^ ___________ ________________
« m . . .  716,04 — í ‘,4 — I’,3 E   Despej.*
9 m . .  716,93 0”,l 0\1 N. E . . .  Idem .

  716,57 6",6 8°,3 N. N. E. Idem .
3 t . . , .  715,91 84,4 10°,5 N. N. E. Idem .
6 716,37 4*,7 5%9 N. N. E. Idem .

‘ 9 n M . 716,64 2°,6 3 \2  N. N. E. Idem .
T em p era tu ra  m áx im a  de l d ia   9#,4 11 *,7

: T em p era tu ra  m áx im a  a l s o l . . . . . .  17°,2 21 *,5
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d ia   — i 5,7 — 2 ,1

E v ap o rac ió n  en  la s  24 h o ra s . 0,9 m ilím e tro s .

J UNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

DIRECCION DE  o p e Ra cio jn es  g e o d é s ic a s .— O bservaciones m e
teorológicas d e l d ia  11 de Diciembre de  1863.

Altura „
báfORlé * 6IH- (
trio* -i*»® P©ratu- Dirección Faerz» Estado 

LOCA- / a l  u - raeD Estado
del «r4(ios d®‘ ie l  dei

HJWDBS. Ti erno tiento. cielo.
V o T  !dí-

Zar.* á las
9 m an * . 772 0 1,3 O este . B risa. Despej.0 . »

Bilbao id . 766,6 8,0  S. E . . Idem  C .°,llov .a P.°oleaj.
Ov.° i d . . .  776,7 5,2 O.N.O. Id em . Despej.0 . »
Saqt.° id .. 775,3 7,0  N.N E. Idem  C.°, n ie .a »
Burgos id . 776,2 4,6 E .N .E . Id em . Cubierto . »
Soria i d . .  774,6 0,4 N .N .E . Calm a Despej.0. »
V allad .id .. 780,3 0,4 Id em .. Idem . N ubs, n .a »
Salám A id. 772,5 2,2 S u r . . .  Idem . Despej.0 . »
Madrid id. 777,7 0,1 N .E . . .  B risa. Idem —  »
Albac. id . 777,1 0,5 S .S . O. Id em . I d e m . . . .  »
S e v illa id . 771,1 4,9 N .E . . .  Idem . I d e m . . . .  »
S. F.° á las
i uw .‘.l 773,41 8,8 S. Ii. ,[Calma TlWI-*

Gr.* á las i
9 m añ .‘ . 773,2 3,7 E. S. E. Calma Despej.0 . »

M urcia id. 775,4 5,4 O este . Idem . I d e m . . . .  »
A l ic . id . . .  773,8 7,0 Idem .. Idem . Idem  Tranq.*
Valen.*id. 774,8 6,0 Idem .. B risa . I d e m . . . .  »
Palm a id. 773,8 9,9 N. E . Idem  ídem  T ran q .4
Barcel.*id 771,9 9,0 S. O .. .  Idem . N eb lin a . Idem.
B rest á las

8 m añ .a. 775,3 9,2 Oeste . Calm aJCubierto. Bella.
Bayona id 774,0 9,0 E s t e . .  B risa. Id e m .. . .  ■•Agitada.
O porto á

iasO m .L  775,6 9,1 Idem .. íd em . Despej.0 . P.°oleaj.
Lisboa id . 774,2 5,7 N orte . Idem . D.°,n.a en
M arsella á el lite  . Bella.

lasS m .* . 769,2 4,2 ¡Idem .. Calm a Despej.0 . De leva.
B rest a y e r i

i d e m . . . .  770,4 10,2 'Id e m .. Idem . C.°, n ie .a Bella.
B a d id .id .  771,0 6,0 |S. E . . . B risa. Despej.0 . Gruesa.
M a.* id .id . 769,9 3,0 ¡N orte. Calma I d e m .. . En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  el d ia  6 

de Diciembre de 1863 á la s  ocho de la  m a ñ a n a .

Barómetro
en milíme- Tempérala- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lros * °° Y raen erados del 
• al nivel del , DEL CIELO,

mar. centígrados, viento.

D u n q u e rq u e . 767,8 8°,4 N. O . . .  N ublado.
P arís - .  769,0 5o,5 S. S. O. C ubierto .
B ayona   . 773,8 8o,0 S. O . . .  Idem.
L yon...................... ’ 77*4,2 2o,3 N Niebla.
B ruse las .. • . . .  767,7 7°,6 S .C ubierto .
V iena .................. 770,3 — 1°,7 E. N. E. Niebla.
T u r in   » » » »
R om a.................. 768,5 7°,7 N.Despejado.
F lo re n c ia  . . .  o » » » »
S. P e te r s b u rg o  772,2 — 3o,6 S. O . . .  N ublado.
C o n sta n tin o p la  » » » *>
S to c k o lm o .. . .  » » » »
C o p e n h a g u e ..  » » » »
G r e e n w ic h . . .  » / » »
L e i p z i g . . . . . .  » » » »

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los p a rte s  rem itidos en  este dia p o r la  In te rv e n 

c ió n  d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s ,  la  d e l m e rc a d o  d e  g r a 
nos y n o ta  d e  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  c o n su m o , resulta  
lo s ig u ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.816 fa n eg a s  de  t r ig o .
2 856 a r ro b a s  de h a r in a  d e  id .
7.072 a r ro b a s  de carb ó n .

107 v acas, q u e  co m p o n en  41.604 l ib ra s  de  peso. 
445 c a r n e r o s ,q u e  h a ce n  9.745 id . id.
274 cerdos degollados ay er, que hacen  60.910 lib ra s  

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
C arne de v a c a , de  20  á 24 c u a rto s  l ib ra .
Idem  de c a rn e ro , de  20 á 24 c u a rto s  l ib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de  82 á 98 rs. a r r o b a ,  y  de  38 á 46 

cu a rto s  l ib ra .
Despojos de cerdo, de  17 á 20 cu arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de  83 á 85 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 c u a r 

tos lib ra .
Idem  fre sc o , de 26 á 30 cu arto s  lib ra .
Idem  en can a l, a y e r ,  de 68 % á 69 rs. a rro b a .
L om o, de 38 á 46 cu arto s lib ra .
A c e ite , de  61 á 64 r s .  a r ro b a , y  de 18 á 20  cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e b ad a , de  30 á 31 rs . fanega.
A lg a r ro b a , á 45 r s .  id .
T rig o  v e n d id o . . . . . . .  3.096 fanegas.
Q u ed an  p o r  v e n d e r . . »

P re c io  m á x im o .. . . . . .  52 Y%.
Id e m  m ín im o . . . . . . . .  45.
Id e m  m e d io .....................  49,63

L o q u e  s e a n u n c i a a l  p ú b lic o  p a ra  su  in te l ig e n c ia .  
M adrid 11 de  D iciem bre de  1863.« - E l  A lcalde-C orre

g ido r , D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid
C otización de  M 1 de Diciembre de  1863 á la s tr e s  de la tarde

FONDOS PUBLICOS.
T ítu lo s d e l  3 p o r  100 c o n so lid a d o , publicado , 54-05, 

10 y  05; á p lazo , 5D15 y  10 fin cor. vol.
Idem  d e l 3 po r 100 d iie r id o , p u b lic a d o , 49-85, 80 y  

85 ; á plazo , 50-15 fin cor. vol.
D euda am ortizab le  de  p rim e ra  c la s e , no publicado , 

50 d.
Idem  id. de segunda  i d . , id., 29-75 d.
Idem  del p e rso n a l,  id .,  29-05.
Idem  m u n ic ip a l de S isas d e l A y u n tam ien to  de  Ma

d r id , con 2 Y% de  in te ré s  a n u a l,  i d . , 57-50,
O bligaciones m u n ic ipales al p o rtad o r de á 1.000 rs .,  

6 p o r 100 de in te ré s  a n u a l ,  id., 94-85.
A cciones de c a r re te ra s ,e m is ió n  d e  1 .°d e  A b ril de 1850, 

deá 4.000 r s . ,  6 p o r  1 0 0 a n u a l ,  id ., 101-90.
Idem  de á 2.000 r s . ,  i d . , 102-25 d.
Idem  d e  1 .° d e  Ju n io  de  1851, d e  á 2.000 rs ., idem , 

100-75 p.
Idem  de  31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 reales, 

idem , 99-25,

Idem  de 9 de  M arzo de 1855, p ro c ed e n te  de la de  13 
de Agosto de 1852, de á 2.000  rs ., id., 99 d.

Idem  de  1 .® de  Ju lio  de  1856, de  á  2.000 r s . , id . ,  pa r. 
Idem  de O b ra s  p ú b lic a s  d e  1 .° d e  Ju l io  de  1858, 

id em , par.
Mdem p ro v in c ia le s  de  M adrid, 8 p o r  100 a n u a l, idem , 

104 d.
Idem  del C an al d e  Isa b e l I I ,  de  á 1 .000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l , id., 112 .
O bligaciones d e l E stad o  p a ra  s u b v e n c io n e s  d e  f e r r o 

ca rr ile s , pub licado , 99.
A cciones de l B anco de  E sp a ñ a , 110 p u b licado , 219 d. 
Idem  de la Sociedad española m ercan til é in d u s tr ia l 

id em , 121 d. *
Idem  de la M etalúrgica de San  Ju a n  de A lc a rá z , idem , 

68 d.
Idem  de la C om pañía de los fe rro -c a rr ile s  del N orte  

de E sp añ a , i d . , 1o7 d.
Idem  de los fe rro -c a rr i le s  de  L érid a  á R eus y  T a rra 

g o n a , i d . , 80 d .
O bligaciones de  id . id. id ., id ., 90 d.
A cciones d e .la  C om pañía gen era l de  C réd ito  Ibérico , 

id e m , p a r p.
CiMBIOS.

L ó n d res  á  90 d ia s  fe c h a , 49-75.
P a r ís  á 8 d ias  v is ta ,  5-17 d.

Plazas del re ino .
■ ... .----------------------------------  . ... ..... q w ü w

Daüo. Beneficio] Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  l/ i  d. . .  L ugo .......................
A l i c a n t e , . . .  % d. . .  M á la g a .. . .  par.
A l m e r í a . . . .  % . .  M u r c i a . . . .  p a r.
A vila.. . . . . .  Y4 . * O r e n s e . . . .  % p.
B ad a jo z   % p. . .  O viedo  3 /8
B arce lona ................ ^ d . j  F a le n c ia . . .  par.
B ilbao  Y$ . . I  P a m p lo n a ., par. .*.
B u rg o s . . .  •< Vi . .  i  P o n tevedra  Y%
C á c e r e s . . . . .  Yi •• Sa lam anca . %  p. . .
C á d iz   Vi . .  San  Sebas-
C a ste llo n ................  . .  t i a n . . ~.. .  . .  Yi
C iudad-R eal. . .  . .  S an tan d e r %
C ó r d o b a . . . .  1 /4  . .  S an tiago .. s# p.
C o ru ñ a   5/8 . .  S eg o v ia .. . .  p a r .
C u en ca   ••  . .  S e v i l l a . . . .  1 /4
G ero n a .....................  . .  S o ria   % d.
G r a n a d a . . . .  3 /8  . .  T a rra g o n a , p a r d.
G u a d a la ja ra . p a r p .  . .  T e r u e l ....................
H u e l v a . . . . .  . .  . .  T o le d o   Y%
H uesca.....................  . .  V a le n c ia ...............  Y4
í a e n   Y* P* • • V a llad o lid  Y*
L eón  Ys d. . .  V ito r ia . . . .  p a r  d.
L é r id a .....................  . .  Z am o ra . . . . Y *
L o g r o ñ o .. . .  p a r p J  Z a ra g o z a . .1 Y% ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís   11 de Diciembre de  1863.

Fondos fr a n c e s e s .\]  V o . : ! 7 ” ! ! !

Españoles................^
Consolidados............................................... .................. - .  91 jú á 5/£

A m beres 8 de Diciembre. — In te r io r ,  4 9 -7 5 .— Diferi

da , 46.

A m sterdam  8 de D iciem bre.— I n te r io r ,  50 ^ —Di
ferida  , 47.

F ra n c fo r t  8 de Diciembre.— D ife rid a , 46

Lóndres 8 de Diciembre.— C onso lidados, 91 }-g.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.— A las ocho y  m edia de la noche.— 
F unción  48 de abono.— Sem ira m id e , ópera  en  tres  actos*

Teatro del P ríncipe. —A las ocho de la  n oche.—Sin
fonía .— E l Rey de bastos.—Baile .— Los apuros de Gaspar.

T e a t r o  d e l  C irco .— A las ocho de la n o c h e .— El sueno 
del m alvado, m elodram a nuev o  en tre s  actos.— Baile.— 
Retascon.

T e a tr o  d e  V aried ad es. —  A las ocho y  m edia  de Ia 
noche. —  F un c ió n  70 de  abono. — Sinfonía. —  Desde To
ledo á M a d rid , com edia en  c inco  actos.— La M arquesita, 

com edia e n  u n  acto .

Teatro de  la Zarzuela .— A las ocho de la  n och e.— 
La doble v is ta .— Nuevos e jercicios de m agia cóm ica por 
el S r. Velle , d iv id idos en  tre s  p a r te s , y  en  los cuales Ia 
física, la  qu ím ica , la e lec tric id ad  y  el m agnetism o serán 
aplicados de  u n  m odo en te ram en te  nuevo  y  s in  ningnn 
aparato .

Teatro de  N ovedades. —  A las ocho de la  noche.— 
Segunda rep resen tac ió n  de E strella , ó el castillo de los en
cantados , com edia de m agia en  cu a tro  actos y  17 cua
d ro s .— E n trad a  g e n e ra l , 4 rs.

- - ---- - --......... .......■■■■!  ...... . Trry


